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P A R T E  O F I C I A L

P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IS TR O S
 S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y, 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

 S . M. la R eina (Q . D. G .) se ha servido dispo
n e r que en su salid#..púfilica.al. templo, de Muestra 
Señera de Atocha se verifique, tanto la ida como el 
regreso, por la Carrera de San Gerónimo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS. 

A tendiendo á las especiales circunstancias, 
qué ¡concurren en D. Francisco de, Cárdenas, 
Asesor general del Ministerio de Hacienda, •
!i’ Vengo en mapdar qup se encaignp interi

namente del despacho de la Dirección general 
del registro de la propiedad, que por! la ley hi
potecaria se establece en el Ministerio de Gra
cia, y Justicia.
fl ’Dádb eii Paláfeió á véintidos|de Marzo de 
ínil ochocientos sésenta y uno. , ;

6 * V E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

El Mlnistiw oí; Gracia y Justicia, ’ 
aANTIAOO”FERNANDEZ'NEGRETE

_ Tomando en consideración las razones ex
i s t a s  "por el Ministró de’Gracia y Justicia,'.y. 
conformándome con el parecer del Consejo de 
Estado en pleno, ; -'r " V ' " V  ; :r , ^

. Vengo, en aprobar el reglamento! general 
para la ejecución de la ley hipotecaria , man-r 
dando al mismo tiempo que se incorporenéri 
ét-Jás disposiciones orgánicas de la Dirección 
generaTdel registro de la propiedad, que esta
blece lá réferidá ley. ' 1 ' '
>, Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y uno.

i .Está r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .

- ® >  M i n i s t r o  de: G rA fcfA  Y J C stiC fA  , 1 

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE

 Vengo en nombrar Subdirector Jefe de Seo- 
don en la Dirección general del registro de la 
propiedad á D. Antonio Rosales y Liberal, 
Presidente de Sala que ha sido de la Audien
cia pretorial de la Habartá, y Ministro togado 
suplente en la actualidad del Tribunal Supre
mo do Guerra y Marina. ■■ - ■ -

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
ínil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

ÉL MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Para las tres plazas de Oficiales Jefes de 
Sección que comprende la planta de la Di
rección general del registro de la propiedad, 

Vengo en nombrar en la clase de Oficial pri- 
jnero á D- José Joaquín Cervino, que lo es se
gundo del Ministerio de Gracia y  Justieia; en la 
clase de Oficial segundo á D. Fidel García Lo
mas, Teniente-fiscal del Consejo de Estado; yen  
la clase de Oficial tercero á D;Felipe Picón, Co
asesor que ha sido én la Asesoría del Minister- 
rio de Hacienda y Gobernador en la actualidad 
de la provincia de AlmeWa; cuyos funciona
rios reinen, además do Jas circunstancias e x 
presadas , las ¡de tiempo >de‘servicio y sueldo 
qfio' exige el afl. H50 del reglamento general 
para larfijecucion de la ley hipotecaría. ¡, >
<• Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos .sesenta y uno. ' .

, ,  E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R eal  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  Ju s t i c i a ,

SANTIAGO. FERNANDEZ NEGRETE

Aprobado por mi Real decreto de este dia 
el reglamento general para la ejecución de la 
ley hjjfotecaria, y debiendo procederse ¡desde 
luego al establecimiento de los nuevos regis
tros' de la propiedad, á fin de que pueda em
pezará regir dicha ley dentro delatérmino se
ñalado, *

Vengo en decretar 1q siguiente: .
Artículo \.° La Dirección general del regis

tro déla propiedad,-mandada crear por la ley 
hipotecaria dé 8 de Febrero, último, queda des
de ¡luego establecida en la forma que previene 
el reglamento general para la ejecución de di- 

• cha,ley. .. ...
Art. 2uí* Mióntras no se provean las plazás 

de Auxiliares de dicha Dirección, del modo 
que ., el ..mismo; reglamento determina >, serán 
destinados interinamente á desempeñadlas los 
auxiliares del Ministerio de Gracia y Justicia 
que sean indispensables.

Art. 3.° El negociado de Escribanos y No

tarios, existente hoy en el Ministerio de Gracia 
y Justicia, se trasladará á la nueva Dirección, 
formando una de sus secciones..

Art. 4 ® La expresada Dirección prócederá 
desde luego con arreglo á sus facultades, á pre
parar la organización de los nugyos, registros 
y todo lo demás que sea. .necesario para qué 
dicha ley hipotecaria pueda empezar á regir 
dentro del año señalado, en la que mandó lle
varla á;. efecto. . ¡ . . . . ’ ’
¡ Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R ea l  m a n o .
I ! '' . ¡ - • .....................

E l  Min is t r o  d e  G r a c ia  y  Ju s t ic ia ,  .

¡ SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

REALES ÓRDENES 1

E xcm o. S r . : Con  objeto de facilitar en su dia el 
planteam iento definitivo de lós registros,hipotecarios 
conforme á las prescripciones de ley f é .  M! * fa 
Reina (Q. D. G.) se ha servido d ictar las disposición 
nes, siguientes: ”  ’ : , ,

4 7  Quedarán establecidos, registros de la propie
dad desde el dia en ¿jue empiece á regir lá ley hi
potecaria en los siguientes pueblos, en qué hoy no 
existen Contadurías de H ipotecas, y son, sin e m b a r-, 
go, cabezarde sus respectivos partidos judiciales: Al
calá vle p uad aira  , provincia de S e v i l a ; Castro del 
R io , provincia de Córdoba; M adridejos. provincia 
de ^Toíedo; Mon tal ván , provincia d é T e r u e l ; Morón, 
provincia de S evilla; R iv a s, provincia de Gerona; 
Rute; provincia de C órdoba; Señorin de Garba 1 lino, 
provincia de Orense, y Villanueva y Geltrú, provin
cia de Barcelona. . , ,

2 7  Se considerarán suprimidos desde el mismo 
dia los registros establecidos* en los pnéblos de Agui
lar de C am pó, provincia  de P alen cia ; Á ram ayon a , 
Valdegovia , Medina y  Villazana , provincia de Búr- 
gos; B esalú , C am prodon, Castellón de A m purias, 
P u ig cerd á , S anFeliú  de Guisois y Torroelía de Mont- 
grí, provincia de G erona; Ceuta-, provincia de Cádiz;. 
Chantada 7  previ nuia~Tter L u g o ; C indadela7 - de las 
Baleares ; Fu erte  V e n tu ra , da Uyífle C an arias; Li
n ares , provincia de Ja é n ; M ota, provincia de Valla
dolid ; S antoña, provincia de S an tan d er; Segura, 
provincia de T érq el; ViííaBíirio y Vega dé É sp in are- 
d a , provincia de L eoii; y en general se tendrá tam 
bién ^)br sáprindido cüalijtiieí,á otro - registro fcstábfé- 
<ádo en pueblo-que RO sea cabeza de partido ju d i
cial. !
~~ 3.a Hábiéndb" de detéíriiiáaráe1 fe circuoscri|)éion 
territorial de Ips registros pQrda- dá ôs partidos ju
diciales , se considerarán comprendidos en cada re

gistro los mismos pueblos que compongan el partido 
judicial correspondiente; pero los registros de las 
capitales dopde haya más de ün Juzgado com pren
derán cadJi uno todo el territorio señalado á los dife
rentes Juzgados de la capital respectiva. *

4 JV . Los libros y papeles correspondientes á los re
gistros suprimidos se trasladarán al registro de la 
cabeza dé partido á que respectivam ente correspon
dan los pueblos.

5 :a Cuando alguno de los expresados libros* con- 
tenga inscripciones de pueblos correspondientes á 
distintos partidos judiciales, se conservarán en aquel 
registroLá̂  que pertenezcan los pueblos interesados 
en el m ayor núm ero de asiéñtós; debiendo empero 
rem itirse al registro ó registros á que pertenezcan

* lóS demás pueblos una relación circunstanciada de 
. las inscripciones de su interés, con expresión de la
* clase de fas inscripciones mismas, del núm ero de li-
* bros q*ue las cohtengan, y de la época- á que s e  con- 
. tra ig a n , la cual se hará constar consignando las fe

chas de los asientos prim ero y* último. :
, 6- a Los régistradores’ podrán* establecer las ofici- 

. ñas de registro, mióntras el Estado no les Facilite loca
les á prepósito, eíi el que ellos estimen conveniente, 
con tal que reúna las condiciones hrdrspenSábleS para 
la seguridad y buena conservación d eJos  libros y pa 
peles que deben custodiar, siendo de cargo de los J u e 
ces de priniera instancia el adoptar en otro caso las 
oportunas disposiciones para trasladar el registro á 
un-local más adecuado, sin perjuicio de d ar parte de 
todo\á ^  Dirección general.

De Real órden lo digo á V. E . para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guardo á V. E  m u
chos años. Madrid 28 de Junio dé 1861 .

FERNANDEZ NEGRETE.

t Sr. Director general del registro de la propiedad.

E x c mo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido aprobar, la sigdiente clasificación de los registros 
hipotecarios que han de establecerse conforme á las 
díspósiciones de la ley, con expresión de las fianzas 
que. respectivam ente deberán prestar los registrado- j 
re s ; debiendo tener entendido que la mencionada | 
clasificación tiene el carácter de provisional, y estará 
por consiguiente su je taá  las.rectificaciones que la e x 
periencia aconseje en presencia de ios resultados y á 
medida que se ofrezcan datos y noticias ciertas, así 
en cuanto á las clases de los registros, como respecto 
de las fianzas señaladas á cualquiera de ellps.

De Beal órden lo d ig o 'á  V. E . para su con oci- 
mientQ y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 28  ^nJnnio de 1;§ 6 1 .

F e r n a n d e z  n e g r e t e .

S r. Director general del registro de la propiedad.

Noipbre del partido hipotecario. Provincia á que corresponde.
, Audiencia,
á que corresponde.

Clase 
del registro.

Fianza .señalada 

al registrador.

r ' ■ . : ‘ ;  ̂ .
B u rgos*................... 4 .a 5.500

Aguilar. Córdoba..... .............................. S e v illa .................... 3 .a \ < .500
A lb acete ....................* ................ : . .  A lb a c e te .;................................ Albacete............ 3 .a 8 000
Alba de T o rin e s ........................................... S alam anca»............................... V alladolid.. _____ 4.a 7 .000
A lb a id a ............................................................. V a le n c ia ... ........................... Valencia................. 3 .a to .ooo
A lbarracin............... i.------- . .  . . . . . . ; . . . .  T e ru e l.) .. . . . . Zaragoza. .  _____ 4.a 6.000
A l b e r i q ú e ¿ * V a le n c ia .;. .  . . . . . . Valencia............. 3 .a 4L 000
A lbocacer. . . . . . .  ...............Castellón de la P lana.. V alencia........... 4.a 5.500
Albuñol. . . .  G ran ada.......................... Granada................. 4.a 5.500
A lb u tq u erq u e.. . . . .  . Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . . . C áceres................ .. 4 .a 5.500
Alcalá de Guadaira . _____ S e v illa ............................. .. Sevilla.......... .......... 3 .a 8.000
Alcalá de H en ares.. . . . . . .  v * . M adrid.; ..................................... Madrid............. L a 24.000
Alcalá la Real. ¿ . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  J a é n .......................... G ran ad a.. . . . . . . 4 .a 7.000
A lcá n ta ra ;. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cáeeres................. .............. C áceres................... 4 .a 7 .000
Alean ices.............................................................  Zauiorá. ................... .. Valladolid. 4.a 7.000
Alcañiz. . .  u; . . . .  n .  . í i i .  ; . . . . . . .  ? T eruel. . » .................... ........ Zaragoza. . . . . . . 4 a 7.000
Alcanáz.. v- . . . . . . . . .  í . . . ; . . ¿ A l b a c e t é . . . . . . . . . . . . _____ Albacete.................. 4 .a 5 .000
Alcázar de San Ju a n ....................................  C iudad^R eal............................ Albacete................. 2 .a 48 000
A lcira .. V alencia. ........................ Valencia— .......... 1.a 22000
A lc o y .. ................. . A lican te* ................................................ ................................. Valencia............ .. .. 3.a 8.000
A lfaro. * * . « . .  . .V ^. . . . .  ^ ¿  ^  Logroño. . ................................. B úrgos.................... 4 a 4.500
A lg eciras ..... .................................................... '. Cádiz.,* ............................. .... Sevilla. . ................. 3 .a 8.000
A l h e m a . • G ranada.. ................. * . . . . . . Gr a na da . . . . . . . . 4.a ' 4.500
Aliaga, » . . . . . . . . . . . . . .  *.  * i 4 . T e r u e l . ........ ................................ Zaragoza................ 4.a 5.500
Alicante. . » .  ̂ ¿ 4 . . i < <. A lican te .. ; . . .  ^ ; . . . . V áléncítf.----- 4 .a 6.800
Alm adén..................  ̂ i 4 . Cijida<Mteal______________ . . . . . . . . . A lbacéte.............. 4.a 4.500
A lm agro, . . . »  -í 4 . . . .  C iiidad-Real.................... .......... Albacete............... 3.a 40.000
A im an sa .. , s . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .  * , .  A lbacete.______1____ . . . . . . . A lbacete.............. 4 a 6.000
A lm azan^j í . . * ..................... .. ** , . , .  S o r ia ... . . ; ........... B u rg o s ................

Cáceres.................
4.a : 6.000

Almendralejo , * >. B ad ajo ? ....................................... 3 .a 4 3.000
A lm e r íá .w ;v .>5. . ............... ..... A l m e r í a . . . .  . . . . . . . . G ra n a d a ... . . . . . 3.‘ 8.000
Almodóvar del Cam po. * . * G iuda<M teal.. ,  j . . . v . . . . . A lbacété .. . . . . . 3.a 42.000
A lo r a » » w i;» . , . . ,  4 M álaga.. . ^  . . . . . ; .......... .... 'G ran ad a.. . . . . . 8.a 4 4.000
AUat i zU. . . . . . . . . . . . . . . .  O r e n s e . . . . . . . . . .................... Coruña............. ..... 4,a 7.000
A m úrrio.. * » . . . . . . ------- A lava. .  * ............. B urdos............. .. . 4.a 4 000
A n d ú ja r .......................................................¿ . .  Ja ^ n *; .  * .............. .. Granada. . . . . 2.a 4 6.000

-A ntequ era.. --------- M á l a g a x . ¿ _____ Granada. . . . * . . I a 4 6.000
A ó iz ,.; . v . ... ..... ................. .. ................... a , . .  N a v a r ra .............................. Pam plona.. . .  : 4.a 4.000
Aracena.^í, 0 . . « .  ........................................... H u elv a ........................................ Sevi l la. . . . . . . 3.a 4 4.500
Aranda de Duero...................... .....................  Bur gos . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bur gos . . . . . . . . 3.a 8.000
Arcoside lat Frpntqpa* * * ¿ . C á d iz ............................ .. Sevilla» . . . . . . . 4.a - 7 .000
Árchidona................................... ..............; . Málaga. . . . . . . . . . . . .  7 . Gr anada . . . . . . . 4.a 7.000
Arenas de.San Pedro», m * . . . . . .  Avila . < ; . . . ________. . .  . 7 . Madri dv. . . . . . . 4.a 6.500
A ren ys de M a r.» ^ . B arcelona.................................... Barcelona............ 3 .a 8.000
Arévalos . * Avila,, ______ . . . . . . . . . . . . M adrid____ 3 .a 4 4.000
Arnedo.................................... .................. Logroño. . . . . . . . . . . . . . . . . Bu r g o s . . . . . . . . 4.a 5 .500

. A r z n a . » . # . > . . . . . . . . . . . . . . .  C oruña........................................ C o ru ñ a .................. 3 .a 9 .000
Astorga *r . . . . » . . . .  ... * ¿ ........................ .. León* .................................. .... Valladolid. . . . . . 3.a 42.000
A studillo., . , , . . . . * . . .  P a le n cia .................................. Valladolid. . . . . , 3.a 9.000
A teca. ' .M i :» . . : * ; ,  Zaragoza* . . . . . Z a ra g o z a .. . . . . 3 a 43.000
A tienza.................................................................  G uadalajara..................... ......... M adrid ................ 4 .a 4.500
Avila. . . . » * “ •• . . . i * . * .  A v ila ,......................... .. Madrid.................. 3.a 4 4.000
Avjles. . . . . .  y . .  . . . . . . . . . . . . . ,  ¿ . Ovi e df . . . . . . . . Ovi edo. . . . . . . . 4.a 4.500
A yam on te ' .................. ..............* ..................  H uelva........................................ Sevilla»................ 4.a 4.500

¡ A y o ra . f. . Val enci a. ^» ^ . V alencia.. . . . 4.a 4.500
Azpeitia......................................................... Guipúzcoa................................... Burgos.................. 4.a 6.500

’ .: ‘ ? '"'‘í síó;* - • - ¡ '• • ’ - ¡
Badajoz.................... ............................  4 . .  Badajoz?.. ___ _» , . . . C áceres. 3 .a 9.500
Baena....................................................................  Córdoba................. .. Sevi l l a . . . . . . . . 4.a 6.500
Baeza.....................................; ...........................  Ja é n .................... ............... ¿ . , . G r a n a d a . . . . . . . 3 .a 41.000

. Baiagpjef . . , . . . . . .  ........ ...............
Ba l ma ^dg . . Vi zc aya. . t . . . .

B arcelona........... 2.a 4 6.000
B u rg o s ,. , 4.a 6.000

_ Balfanás.. * . . . .  i . . . . . . . . . . . .  f , . . ,  v. P a le n cia ... . . . . . . . .  í . . . . . V allad o lid ... 4.a 6.000
B a n d é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O ren se .... ....................................
B arbast^ bi. . .  . .  . . . .  H úqsca*.......................................

C oru ñ a*..............
Z aragoza.............

V

3 .a
5.500  

40 500  
400.000Barcelona___ 4.a

Barco de Ávila........................... .................... A v ila ................ ....................... Madrid.................. 4.a 4.500
Granada 3.a 9.000

5.000B ecerrea ..............................................................  L u g o ...................................... Coruña................. 4.a

Nombre del partido hipotecario. Provincia á que corresponde.
, . . v Audiencia................. .Clase

á que corresponde, del registro.

Fiánza[»eñalada 
al registrador.

B é ja r . .............................. ......................... ' Valladolid. . . . . . . 4.a

............ >*, . :

6 .000'
Belchite»............................. , . .  Zaragoza...................................... •4. a *'  - 7.00(5’
B e lm e n te .................................................... . . .  C uenca......................................... A lbacete................. .“ 3 .a («¿880
Bel m o n te ....................................................
Belorado ...............................................

. O viedo..........................................
. . .  B p rgos........... ..

Oviedo..........
;  B u r g o s . . . . . . . . . .

Zaragoza*.. . . . .  7  ‘tr • j^i: j  •

4 .a
4.a ’ • 
4 .a. .A ft . .

6.000
4 .600 '
O'.WJo'

(S.fiO'O
m r  .
6 ;00o
7 .000 ' 
9 .600“ 
9.000', , 

11 r B.OÓ'Ó

B erg a.................................. ...................
B erja.......................................................
Bermillo de S a y a g o ... .................
Betanzos............................ .........................
B ilb ao .................................. ....................
Bol taña ...........................................

. . .  B arcelona........... ..................
. . . , .  Almería . . . . . . . . . .  7 . .  i . .  i
, . . .  Zamora i ................................ ....
. . . .  C oru ña..................

ValJadolwi................
Barcelona___ . . . .
G ra n a d a ... 7  . i 7  
V alladolid.. .  7  . 7  
C oruña., . . 7 . 7 7  

' B u rg o s .. .  7 7 .7 7  7

z.

4 .a *
• 4.a * • 

3.a*
3.a
4.a

Borj a .......................................................
Brihuega........................... ........................-
B riviesca........................... ................... •

Burgo de Osma.............. ..................... •
Rnpf>n<5 . . . . . . . . . . .

. . .  Zar agoza . . . . . . .  ..................
. . . .  Guadalajara. . . . . . . . . . . .
. . .  B u rg o s .. ............. ..

Zaragoza..................
M aclrid,. . . . .  7 . . .
Bürgos . . . . . . . .  7 . '

. Sevilla. . . 7 .  . . . 7 7

. B u rg o s ..............
ó ’ B u r g o s . . . . . 7 . 7 . 7  ‘

3.a 
3.- 

‘ 4.-*
4 :a * 
4 :a

• ‘ 2 :** ‘ ;

1 "(OIOoo 
• 8:o00 , 

" 6 :000  
. 6 Í 0 0  ,

' '  6.000', 
4 6 0 0 0

Cabra................................ ......................
C áceres.................................................
C ád iz ............................... .....................
C alahorra.............................................
Calamoeha....................... ...................
Calatayud .................... .. . .
Cald, s dé R e i s ...................................
Callosa de E n sa rria .......................
Cambados.............................................
Campillos.......................................... • •
Cangas de O nís............. ................
Cangas de Tineo...........................  •
C anjayar......................... .................
Cañe té ... ....................................................
C añiza..................................................... ..
C aravaca......................... ...................
Carbafio................................................... ..
C arlet..........................................................
Carm ona......................... ..........................
Carrioo de los Condes.......................
C artagena.....................7 .................
Casas de Ibáñez...............
C aspe............................... .....................
Castellón de la P lan a.....................
Castellote....................... ........................
Castro del R io....................................
Castrojeriz.................. ..........................
Casíropol.................................................
Casta ohrdiales......................................
C astuera.............................................
Caz d ía .......................... ...........................
Cazorla.....................................................
Ge fin ao s...................... ........................

1 Celanova ...............

____ Córdoba.................
. . . .  C áceres.......... ..
. . . .  C á d iz ........... .........
. . . .  Logr oño . . . . . . . . . ----------
. . . .  T eruel..................... ....
. . . .  Zaragoza..................
. . . .  Pontevedra. . . . . . . .
. . . .  Alicante................. ....... • . . . .
. . . .  Pontevedra.......... ...... v  !v. .
. . . .  Málaga..............................
. . . .  Oviedo----- . . .  . .  . . . . . .
. . .  Oviedo.................... ..
. . . .  A lm ería ..................... ••••;•
. . . .  Cuenca----- ^ .

.........  Pont evedr a, . . . . . . . . . . . .
. . . .  Murcia...........................
. . . .  Co r u ña . . . .  ..........................
. . . .  V alencia....................................
. . . .  S e v illa ... . .  ............. .. ..
. . . .  Palencia.. ....................
. . . .  M urcia.........................
. . . .  Albacete............. ...

____  Zaragoza............ .••••...........
. . . .  Caste! ion de lá  Piana 1 . . .

, .  . .  Córdoba...................... .. 1.
.'-----  B urgos;. . -------- -- . . . VVt; /
..........  Oviedo..................................... .
..........  Santander..............................
.......... B u la jo z .. . . . .  . . .V . ' .v .
..........  S evilla.. ...............
..........  J a é n .. .................................
. .  . . A v i l a ..................

. ‘ Seyílla,

. C aécres................

. ’ Sevilla-------. . . .

. ; B u r g o s ¿ . . . 7 . 7 7  

. ’Zar agoza . . . . . .  7

. Zaragoza. . . . . . . .

. Cpruña. • . . . . . . .  7

. V alencia.. 7  . . . . .
Coruña.*. . 7 . 7 7  

V G ra n a d a ... . .  7  . 7
. O viedo. . .  7  . 7. 7 7  
. Qyiédó—  7 . . . . . .
7  G ra n a d a ... 7. 7 7 7 7  
7  A lb acete ... . . .  7  7
. C o ru ñ a ... i . 7  . . .
. Albacete, 7 . .  7. 7 7 7  
. C oruña. ‘ 
7  V a l e n c i a . . . . . . . .  7
. Sevilla.......................
.. Y^lladolid .. . 7. .

. . A lb acete ... . .  7 7 . .
7  A lbacete.7. . . . . .
. Zaragoza. 7 . .  7 . . .  '
. ‘Valencia. 7777. 77.
. '  Zaragoza. . . 7. 7.'. 
i Sevilla .7 .  . ' . ‘7 7 7 7  ’ 

7 7 ' B u r g o s . 7. 777.
7. Oviedo. . 7 . . . .  77.
. .  B u rg o s ,....................
. Cáceres. . . . . . .
. 7  Sevilla. . . . . . . .
7. G ra n a d a .. . . . . . .

Madtid. . . . . . . . . .
C o r u ñ a . . / . . . . . . ' .

3 .a
2 :a "  •
4.a
4 .a ' *
4 .a
3.a
3.a *

• - 4 .a ‘ ‘
’ '4 .a 

3.a
•4 ."*: * 
3 *

•4."- ‘
*• 4.a ‘

' 4.a.....
3.a
3 a ‘

■ * 4.** ' * *
4.a 

• *.* '•  •'
4.a ' '
3 .a. . . 3 . . . .

■ - í :as“  ¿
• 4 .a ' • -

4.a 
4.a

‘ * 4’.a * 
4.a 
4 7
4*.a' ' 
4 7  
47  
37

............8Í006 ;

............ (5.Q0Ó

............w m :
5.5qó 

•’ 6 ,500
............ Í \ ! 0 W ,

...............8í?o'óq„
■ '6-0bot‘ 

í :ooo 
............... 9 ^ 1 ,

..............  7.000'
...............5'.5tf0
•• :  6 .500  

‘ <3.000
............ 13,000 •
.......... 6 .000

2 3 0 0 0 ,
..........;  15:000

• : I soq:
' .....8.0,00

• í p o o '

............... 6.000
& (id o
6:5Q0

............ .. G.oo’o
4.000  

............  Tobó

■ ■ m

................. 5.500 .
' %000

..........  15.000,
f.oóo
5.60.0.
6 .500  
4.50Ó 
9 OOO

13.00.0
8.000  
6.000
9.000
9 .000  

13.000 -
............... 7 .0 0 0

| C ervera....................................... . . . .
j C erv-ra del Rio A lham a............. ..
; Cervera* dal Rio Pisuerga...............
• Cieza .............................. ..........................
| Cifuentes........................ ........................
| Ciudad-Real...........................................

Ciudad-Rodrigo...................................
Coeentaina.....................................
Cogolludo...............................................

. C o in ..........................................................
Colm enar................................................
Colmenar Viejo............................
Corcubion . .  ..................

. . . . .  L érida........... ................ ..

. .  . .  . L o g r o ñ o ... ....................’ .’ .V
..........  Palencia.. .  ......................... ..
..........  Murcia........................... ..

..........  Ciudad-Real. i . . . . . . . . .

. . ; . .  Sa l amanc a . . . . . . . . . . . . .

..........  M álaga....................................

..........  Málaga.

. . . . .  Madri d. . . . » .................... *«

77 Barcelona.’. . . . . .
. .  Burgos.. 7 . . . . . . .
. :  Valladolid’. : . ; : .*7  
77 Al bacet e . . . . . . . . .
. .  M ad rid .. . . . . . . .
. 7 Albacete. . . . . . . . .
. 7 Valladolid. . . .  . .  
. .  V a l e n c i a . : . . .—
. .  Madrid. . . . . . . . . .
. .  G ranada...................
. .  G ranada. ..*
. .  M a d r i d . . * * . ..........
. .  G o ru ñ a ... . . . . . . .

27  
• 4'7 • 

47  ’ 
4 7  
47  
37  
37  
37  

’ 4 7 '  • 
37  

. 37  
37
47- .

Córdoba............................................
Coria.............................. ..........................
Coruña. . . ....................... ..

..........  Córdoba.................................

. . . . .  C áceres............... .......... ^ .
. .  Sevi l la. . . . . . . . . .
. .  C áceres.» . . . . . . .
. .  Gor uña . . . . . . . .  .

- t :  

47-
. 37

18 000  
'5 .500  

............  11.000
PiiiÁllar . .  M a d r i d . . . . . . . . . . 37 1!0 .800
Cuenca............................. ................. 3 7 -  

4.a 
3 a 
4.a
4 7

9 .0 0 0
‘O.OOO
10.000

....................6 .500
S2.000

Chelva.................................................
C hiclana......................... ........................
Chinchilla...............................................
Chinehon .................... .

..........  Cádiz . ......................................
............  A lbacete................ ..
............. M ad rid ..................................

, . .  S e v i l l a . . . . . . . . . . . .
. . .  Albaeéte.. . . . . . . .

Chiva .................. - ■ 4 7  • 6 .500

D aim iel........................... .....................
Daroca....................................................
D é n ia ....................................................
Dolores..................................................
Don Benito...........................................

; D urango................................................

............. Ciudad-Real. . . . . . . . . . . .
. . . . . .  Zar agoza . . . . . - . . . . . . .  .•
............. A licante.. . . . . . . . . . . . .
............. A lica tite ..
. . . . . .  Badaj oz . . . . . . . . . . . . . .
............. V izcaya.......... ..

. . . Albaeete. w*.. . . . ,  
7. Zar agoza . . . .  . . . 
. . .  V alen cia*.
. . .  V a l e n c i a . . 
. Các er es . . .
. . .  B ú r g o s . . . . . * . . . .

....... 4 7  ■
3 7  
3 7  
37« 
•37 
4»a *

! '6 .500  
IX.000 
10.000

9.000
8.000  

....................4 .000
1
1 E cija ............................ ..........................

Egea de los Caballeros..........
E lch e .......................................................
Enguera..........................................
E n tram b asagu as.... ..........................
E scalon a................................................
E stella ....................................................
E s te p a ........................... ................
Estepona........................................

............. S e v i l la .. .......................

. . . . . .  Zaragoza. . * . . . . . . . . . . .
------- A l i c a n t e » * . . . . . . . . . . . .
. . . . . .  Valencia-.-......................... ..
. . . . . .  S a n t a n d e r . . . . . . . . . . . - .
. . . . . .  T o le d o .. ...............
............. Navarra^. . . . . . . . .  • . . .
. . . . ; .  Sevilla. t t u  * •<. .  •* 
............. Málaga < * *  * * * *»

S e v illa .. . . . . . .
. . .  Zaragoza.

V a l e n c i a ^ .. . . . .* »
. .  . V a le n c ia ...» .w. . * 
. .  . BÜrgOS. i i n n i i  i 
. Madrid. » . * * * * * » » '  
. P a m p l o n a . . * * . * * -  

SevHja . * » * * * * * - .
•».  G ranada. . .-

i A

4 7  '
37
47
4 7  
47 • 
47

• 3 7
• • • *47 ■': 
. . r »

................. 8 4 .0 0 0 ':
' O;6O0’ 

8.000' 
¡8 800  

• - ’’ 4 .500  
7.000' 
6 .000  

14.600' 
y 4.00(J

F alse t.................................................. ..
Ferrol ....................................................
F ig u eras............................................. ;
Fonsagrada..........................................
F ra g a ............................................... ..
F rech illa ...............................................
Fregenal de la S ierra ................. ..
Fuente de Cantos.......... ...........
Fuente del Saúco..............................
F u en teov eju n a.. ..............................

. . . . . .  Tar r agona . . . * » » . » . * . »
. . . . . .  Coruña.
. . . . . .  G e r o n a . * . . . . * . .
............. Lugo........................................
. . . . . .  Hue s c a . . *  *
. . . . . . .  Palencia. ^  •
. . . . . .  Badajoz i
. . . . . .  Badajoz «
. . . . . .  Zamora . . . . . .  w »
-------- C ó r d o b a . ^ .

*» . Barcelona.» . . » , *  * 
. .  * C o r u ñ a . . . . . . . . . . . .
¿ *. Barcelona.
. . .  Coruña......................
. . . Z aragoza». . . . .  
» . .  V a lla d o lid » .,..- . . 
7 . .  C áceres.». . ,  
*7 . C á c e r e s » . . » . . . . .  

, ,  . V alladolid».»-.»»% 
, . » .  Sevi l í a . » . »*»» . - . .

37
- • 4 7 : ' 

47  
4 7  
37  
2 7  •

• ■ • 47-  
4 7  • 

■ • • 4 7  •

44.006
"0 .006

...............88.006 ’
4 .100
9 .5 0 6

l«.006
..................  7 .0 0 0

7 .0 0 6  
6.500  

....................8.000

Gandesa..........................................
G an d ía .......................................... ; . . .
G arrobillas..........................................
G aucin ............................................
G erg al...................... ..........................
Gerona..................................................
Getafe....................................................
G ijon...............................................
G ijo n a ................................................
Ginzo de L im ia ................................
G ranada..........................................
G ranadilla.........................................
Grandas de S a lim e ......................
G ranollers.................... ................... ..
Grazalema.................. .. .....................
G uadalajara............. ...................
G u a d ix ...........................................
G uernica.............................................
Guia.......................................................

----- . . .  Tarragona .
. .  • Aralencia.

. . . . . . .  Cáceres . . . . . . . . .  ¡

. . . . . . .  Málaga.-.

. . . . . . .  Al merí a. . . . . . .  ■...

.......... .... Ger ona. . . . . . . . . . . . .  .•
. . . . . .  0 M a d rid ... . ................. ..
------. . .  Oviedo. - ............ .................
...............  A licante..............................
.......... .. O rense...............

Granada.......... ..
. . . .  . . .  Cáceres..
. . . . . . .  Oviedo. . . . . . . . . . . . .
. . * . . . .  Barcelona—  . . . . . . .
. . . . . . .  Cádiz—  . . . . . . .  v . » . »
. . . . . . .  G u ad ala jara ... . . -  .-
. . . . . . .  Granada. . . . . . . . . . . . .
. . . . . .  Vizcaya . . . . . . . . . . . ; »

Canarias.------

. .» *  B a rce lo n a .. .  . . .  .-*
1» 7* Valencia . . . . » » » .
, . . .  C á c e r e s . . . . .  . . .  .-.- 
. . . .  Graijada.» - 
. .  » Gr abada . s ». »*»*»
. . . .  Barcelona.»» . * » * .
. . . .  M a d rid ... . » . . . » .  
. . . . -■ O viedo. . . .
. . . .  Valencia...................
. . . .  Coruña...
*» . * Granada . . » * » » * »
. . . .  C á c e r e s . . . . . . . . . .
. . . »  O viedo.-.-.. .
».» 7 B arcelon a.. . . . . .  .*
.»-. * Sevi l l a . . . - . » » * . » »
. . . .  Madr i d. . . . . . . . . .
. . ¿ 7  G r a n a d a . . . . . . . . .
. . » *  B u rgos.« . . . . » . . » .
. . » »  C a n a r i a s . . . . . . . . .

37
- • 27

. . 4;* .
- •*•47. -  

• 4 7
47  
37  
47  
47  
47  
47  

- 4 7 -  
4 7  

- 3 7  
. . 47-  

3 7  
3 7  
47-  
4 7

............... 10.006
................. 16.000

............ 1 6 .600
• .............5.500

....................6 .60é
88 .000  

• 43 .000
• 8 :000  

6.000
............... >7.000
............... 86 .000

¡ 5 .500  
' ¡ > 4 0 0 0

13.000  
4.500  

‘8 .000
18.000  

¡ ¡"¡ 4.000  
-! 4 .500

H a ro ................................................
Hellin............................................... .-.
Herrera del D uque.........................
H íja r .. ............................................
Hinojosa..........................................
Hoyos....................................................
H uelm a............... ..........................
Huelva......................... .......................
Huercal o v e r a ..............................
Huesca....................... ..........................

. . . . . . .  Logroño.......... ..
------; . .  A lbacete.. . . . . . £. ............
............... Badajoz
. . . . . . .  Teruel.
. . . . . . .  Córdoba
. . . . . . .  Cá c e r e s , . ; . . . . . . . . . . .
. . . . . . .  J a é n . . . . . . . . .  •

Hue l v a . . . . . . . .  . . . . . .
. . . . . . .  Al mer í a . . . . . . . . . .

Huesca. . . . . . .  . . . .

. . . .  B u rgos.* .. . . . . . .  .
A l b a c e t e . . .* .  •» 

. . . »  C áceres»» . .  . . . . - •

. . ; .  Zaragoza . . . . . . . .

. *.  * Sevilla * 

.*.»-. C áceres.-.. . . . . . . .
. . . .  Graf iada. . . . . . . . .
. . . .  Sevilla

G ran ad a.. . .

t7 -r
4 7
4 7
47-

- -4 7 - ‘ 
4 7

. . .  47 : ’ 
a*a 

• *47

• 16 .000  
6 .000  

' 4.50Ó 
• • ¡' ¡ í 6 .6 0 0  

4 .6 0 0  
6 .000  

‘ 4 .600
............  18.000

'  > ¡ . 6 .000  
16.000

Huesear................................................
Huete............................ ...................

................ G r a n a d a . . . . . . . . . . . . .
. . . . . .  . C uenca.. . .  . . . . . . . .

. 7 .1 G ran ad a.. .  .*. 
. . . . .  Albacete..

4.7
........4.7

..............  6 .6 0 0

...................... 6 .800

Ib iza...................................................... t a
Igualada..................... .........................
Illescas...................... .........................

. . . .  B a r c e l o n a . . . . . . . .
I a

In c a ......................................................
lo ti esto de Berbio........................
Iznalloz.................. ..........................

27
47
47

io.ooo
5 .000
7 .000



Nombre delfpfcrtido hipotecario. Provincia á que corresponde.
Audiencia 

á que corresponde.
Clase 

del registro.
Fianza señalada 
al registrador.

H u e s c a ..................................... Z aragoza................. • 4.‘ 7.000
Ja é n ..............................................................
J a ran d illa ....................................................
Já tiv a ............................................................
Jerez de la F ro n te ra ...............................
Jerez de los C aballeros..........................

. .  J a é n ............................................

. .  C áceres ......................................
. .  V a len c ia ....................................
. .  C ád iz ..........................................
. .  Badajoz.................................... ..

G ra n ad a .............
C áceres....................
V a len c ia . ................
S e v illa .....................
C áceres...........  . . .

3 /
4 /
3 .‘
1.‘
4 /

9.000 
4.500

12.000
30.000

7.000

La A lm unia de Doña G odina ..............
La Bañeza................................. . ................
La Bisbal ...................................................
La C aro lina................................................
La G u ard ia .................................................

. .  Z aragoza...................................
. .  Leori...........................................
. .  G erona.......................................
. .  J a é n ..................... .. .................

A lava..........................................
P o n tev ed ra ..............................

Zaragoza..................
Valladolid................
B arcelona........ ..
G ran ad a ...................
B ú rg o s.....................
C o ru ñ a ..................

2.*
3.V 
2.1
4 /
3 /
4.*

18.000
12.000
16.000

7.000
9.000
7.000

La Pa lm a .................................................... . .  H uelva .......................................
S a n tan d e r .................................

Sevilla .......................
B úrgos.....................

3 a 
4.‘

9.000
4.000

La Roda............................................. . .  A lbacete .................................... A lbacete......... .. 3.* 6.000
C an arias .................................... C a n arias ................. 2 .a 15.000
L eó n ........................................... V alladolid ............... 4.a L500

. .  Salam anca ................................ Val iadolid................ 4.a 7.000
León . ............................................, . .  León ............................................ V alladolid .............. 2 .a 15.000
L é rid a ..........................................................
Lerm a ..........................................

, Lé r i da ........................................
B úrgos.......................................

B arcelona................
B úrgos.....................

I a
4.a

22.000
5.500

. . .  T o ledo....................................... M adrid ..................... 4.a 6.000
Liria ............................................... V a len c ia ................................... V a len c ia ................ 3.a 8.000
L ogroño......................................................
L o grosan ...................................................
Loja.............................................................

. . .  Logroño.....................................
. . .  C áceres......................................
. . .  G ran ad a ....................................

Sev illa .......................................

B úrgos.....................
C á ce re s ...................
G r a n a d a .............. ..
Sevilla ......................

2 .a
4.a
3.a
3.a

15.000 
4 500 
8.000

11.000
M urcia.............................. .. A lbacete: ............... 3.a 14.000

L u arc a ........................................................
L ucena ............ .......................................

. . .  Oviedo.....................................

. . .  Castellón de la P la n a . . . . . .
C órdoba.....................................

Oviedo............. ..
Valencia............ . .
Sevilla . . '.................

4.a
4.a
3.a

5.500
5.500 

10.500
Lugo......................................... .................. • • • L u g o ........................................... C oruña..................... 2.a 16.000

L la n e s ..................... ..... ........... ............... .. . .  O viedo ....................................... O viedo.....................
Pó nornc

4.a
q *

4.500 
12.000

100.000
5.500 
8.000

Llerená ......................................................

M adrid.-rr-vi v* w * .
M adridejos................................................. . . .  Toledo.......................................

. . .  B a le a r e s . . . . ............................

M adrid.....................
M adrid .....................
M allorca. ...............

0.

1.a 
4.a 
3.a

M álaga.. .  ................................. G ran ad a ................... 1.a 30 000
Baleares. ................................... M allorca.................. 2 .a 18.000

M ancha Reai....................................... . . .  Ja é n ............ ...............................
Barcelona .............. ..................

G ran ad a .........  . . .
B arcelona.. . . . . .

4.a
2 .‘

7.000
15.000

M anzanales* ......................... ..................
Mar b e l l a s . . *,....................... .................
M arch en ^ ................................................

. . .  C iu d ad -R eal...........................

. . .  M á la g a . . . . .  ............ .............

. . .  S ev illa ........ ...............................

A lbacete..................
G ran ad a ...................
Sevilla.......................

4.a
4.a
3.a

6 500 
5.500 

12.000
M arquinai •• • .......................... V izcaya..................................... B úrgos..................... 4.a 

3 a
3.a

4.000
Martos. .v * ............................................... . . .  Jaén ............................................

. . .  B arce lo n a ................ ................
G ranada..................
B arcelona...............

14.000
8.000

M edinaceli.v.............................................
Medinandeb Cam po............. ..
M edinaatdonia.................... ....................
M érida*\*v.'.............................................
M iranda*de*Ebro.............. .................. ..
Moguer* v ............................ ■....................
Molina de A rag ó n .............. ..................
Moneadas ............................ ....................
M ondoñedo............................................ ..
Montarte* *•..............................................
M onóvar • .............................. ..................

. . .  S o ria . .......................................

. . .  V a llad o lid ...............................

. . .  C ádiz ....... ............. ....................
Badajoz. ...................................

. . .  Búrgos........................................
. . .  H u e lv a .. ...................................
. . .  G u ad ala ja ra .............................
. . .  V a len c ia ..* .............. ..
• • • Lugo............................................
. . .  L u g o . . . . . .................................
. . .  A licante.....................................

T e ru e l............ ..

Búrgos. ...................
V alladolid...............
Sev illa ......................
C áceres....................
B ú rg o s . ...................
Sevilla ......................
M adrid .....................
V alencia...* ............
C o ru ñ a ....................
C oruña ....................
V alencia..................
Z arag o za ................

4.a
3.a
3.a
3.a
4.a 
4.a 
3.a 
3.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a
3.a
4.a 
4.a 
2 .a

4.500
9.500 

11.000
10.500

4.500
7.000
8.000
9.000

11.500 
6 500
4.500
7.000

M ontanchez..............................................
M ontblanch ........................... ..................
Mon tefrio .. ............................ ..................

. . .  C á c e r e s . . . . . . ....... ..................

. . .  T arragona* ..............................

. . .  G ran ad a ....................................

. . C órdoba....................................

C áceres...................
B arcelona................
G ran ad a ..................
S ev illa ......................

4.500 
8.000
5.500 
6 500

Montoro . . ................................... . . .  C ó rd o b a .............. ................. S ev illa . . . .  . . . . . 16.000
Mora d e  R ub ielos.................................
M o re lla ....................................................

. . .  T e ru e l........................................

. . .  Castellón d e  la P la ñ a .........
Z aragoza..........
V alencia .................

4.a
4.a

6.000
5.500

Moron ........................................................
Motilla del Palancar........ ................
M otril. .............................. ......................
M u ía .. . .....................................................
Murcia**....................................................
Murías de* Paredes............ ................
Muros.. ......................................................
M urv iedro ...............................................

. , .  S e v i l l a . . . .................................

. . .  C uenca........................... ...........
, . .  G ranada..................... ..
. . .  M u rc ia ......................... ..
. . .  M u r c i a . . . .....................
. . .  León............................................
. . .  C oruña.......................................
. . .  V alencia ...................................

S ev illa ......................
A lbacete...........
G ra n ad a .................
A lbacete..................
A lbacete......... ..
Valladolid................
C o ru ñ a ....................
Valencia...................

2.a
3.a
4.a
3.a 
1.a
4.a 
4.a 
2.a

18.000
10.000
6.000

10.000
26.000

4.500
6.000

15.000

N ájera ........................................................
Nava del R e y .........................................
Nava herm osa ..........................................

B úrgos.....................
Valladolid...............
M adrid .....................

3.a
4.a
3.a

9.500
6.500 

10.000
N avalcarnero ..........................................
N avalm oral de la M a ta .....................
N eg re ira ...................................................

M adrid .....................
Cáceres.............
C o ru ñ a ........... ....

3.a
4.a
3.a
4.a
4.a
4.a

8.000
7.000
9.000
5.500
6.500
6.500

1 A.VOO
9.500
8.000
7.000 
5 500
7.000
9.500
8.000 

12.000 
10.000

9.000 
9 000
9.000 

15.000

6.500

Novelda...................................................
N o y a ......................................................
Nules>....................................................

V alencia..................
C oruña......... .. .
V alencia...................

v /c a n a . ............................... ....................
Oli v e n z a . ..............................................
O lm edo ................................ .................

. . . .  í o ie a o . ..............................

. . . .  Badajoz......................................
iw aaria .....................
C áceres...................
Valladolid

ó.'
3.a
3.a
4.a 
L a

O lot....................................... .................. Ba rcelona
OI v e r a . ................................ ......... Se vi Ha
On ten ien te ........................ ......................
O rdenes................................................ C oruña................

V alencia..................
Coru ña

4.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

O rense................................ ................. O rense............................... Coru ña
Orgaz*................................... .................. Toledo. Madrid
Orjiva........................................................
Ori h u e la ...................................................
O ro tava ....................................................

. . .  G ran ad a ..................................

. . .  A licante......................................

iTiaui iu* • , • • • • • * ,
G ra n a d a .. . ..........
V alencia..................
C anarias..................

O suna............................... ..
Oviedo,...................................................... O viedo............................

S e v illa .....................
Oviedo

3.a
2.a

i *P a d ró n ................ ............................. . . .  C oruña ....................................... Cnruña
P alencia............................................... Palencia ...................  . Valladolid

4-. 
a a

P a lm a ...................................................... . . .  B aleares..................
ValldLiUllU. . . . . . .
Mal 1 o r p a

A.
1/
3.a
3.a

16.000
Pam plona4.......................... .......................
P a s tra n a ................................................. ..
Pego..................................................... .

. . .  N a v a rra .....................................

. . .  G u a d a l a j a r a . . . . . . ..............
A licante................

P am p lo n a ...............
M adrid.....................
V I d r i i o

24.000 
11 500
10.000

P eñ afie l........................... .................... ..
Peñaranda  de B racam onte. . . . . . .
P ied rabuena ......................................
P iedrah ilá .........................  . . .

. . .  V alladolid.......................... ..

. . .  S a lam anca* ......................

. . .  C iudad-R eal........... .  . . . ! . !

V d IclJCId . . . . . . .
V allado lid ...............
V alladolid ..............
A lbacete ..................
M adrid.....................

4.a
4.a
3.a
4.a 
3.a

5.500
5.500 

10.000
5.000
8.000
9.500 
8.000 
6.000

i ina*. í ................................................. ......
Plaseiicitf...........................................
Pola d e  Labiana.....................................
Pola de L en a .................................

, . .  Z aragoza ............................
. C áceres......................................

. . .  O viedo ........ ......... ................ #!
__  Oviedo.................

Z aragoza.................
C áceres....................
Oviedo.....................
O v íprln

3.a
3.a
4.a
i. *

P o n fe rrad a ................................... .* .  León....................
W1C/UU* * •« •• ••  »
V alladolid ...............

4.
3.a

5.000
9.5.00 
9.500

ronceveara.................. ..................
P o sad as;........................................ , , . . .  C ó rd o b a .. , . ,

C o ru ñ a .. .................
Cay 111A

3.a
O *

Potes......................................................  4* *. S an tander
V llld • » . * • * , , , ,

B úrgos.....................
S ev illa .....................
O viedo.....................
S ev illa .....................
A lbacete..................
C áceres...................
V alladolid ..............
C oruña ....................
C oruña.....................
C o ru ñ a ....................
C oruña.....................
M adrid .....................
C anarias..................
Sev illa .....................
ílpon orlo

Ó.
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
3.a
4.a 
4.a 
2.a 
4.a 
3.a
O 4

10.000
4.000
5.500
6.500
5.500
5.000
4.500
5.000
5.000
8.000
4.500
5.500 

15.000
5.000 
8 500

Pozobtanco.............. ...........................
P r a v ia . ............................ .................. .. . *
P rieg o ..................................................... ’
P riego ........................................................
Puebla de Alcocer................................
Puebla de S an ab ria ....... ......................
Puebta de T r ib e s . ........................
P u en teá reas ......................................
Puen te  Caldelas.................................
Puentedeurae .............. ...........................
Puen te  del A rzo b isp o .......................
P uerto  del A rre c ife .. ...........................
Puerto  de Santa M aría .......................
P u rchena ..................................................

. . .  C órdoba.....................

. . .  O v iedo ............................. ; . ; ;

. . .  C órdoba...................................]
. . .  C uenca ..................................! .
. . .  B adajoz.................................’ ]
v. .  Z am ora ................... ..

, . . .  O rense............................. ! . ! !
. . .  P o n tev ed ra ..................... .. .!.
. . .  P o n tev ed ra ........................! . ]
. . .  C o r u ñ a . . . . . ..........! ! ! . ! .
. . .  T o l e d o . . . . . . . ...............; ; ; ;
. . .  C anarias................................’
. . .  Cádiz...................................... ; ;

Q u in tanar de  la O rden .......................
Q u iro g a ....................................................

. . .  Toledo........................................
L ugo...............................

vJI d IldUd* •« •• ••* »
M adrid.....................
C oruña .....................

O V
4.a
4 .a

10.000
7.000
4.500

Ram ales..................................................... Ki ímno f 1
R am bla ......................................................
R edóndela .................................................
R einosa............................................
R eq u en a ...................................................
R eus..................................................
R iaño ..........................................................
R iaza ..........................................................
RióSeco......................................................
R iv ad av ia ........................................
Rivadéo. ..................................................

. . .  C ó r d o b a . . . . ..................... ..

. .  . P o n tev ed ra ..............................

. . .  S an tan d e r.................................
Valencia.....................................

----- T arrag o n a ........................! . . !
, . . .  León..........................................’
. . .  Segovia............................. ! . . !
. . .  Valladolid....................! . ! . ! .
. . .  O rense................... .................. *
. . .  Lugo...................................

DUI güb. » • •• •• •  * * •
S ev illa .....................
C oruña .....................
B ú rg o s.....................
V a len c ia .................
Barcelona................
V alladolid ...............
M adrid.....................
Valladolid. . . . . . .
C oruña ....................
Coruña

4.
3.a
4."
4.a
4.a
2 .a
4.a
4.a
3.a
4.a
k *

4.000 
11.500
5.500
4.500
6.500 

18.000
4.500
5.500 

11.000
5.500

RiVáS..........................................................
R oa......................................................... ....
R o ftd a ;.............................................
R u té .........................................................

. . .  G erona........................................
. . .  B úrgos..................................... ..
. . .  M álaga................ • .....................
. . .  Córdoba................ ....................

B arcelona...............
B úrgos.....................
G ranada ..................
S ev illa .....................

4-.
4.a
3.a
3.a
4.a

6.000
6.000

10.000
10.000

5.500

Saóédon................................. .................
S a h a g u n ..........................................

. . .  G uadala jara .............................
. . .  León.....................................

M adrid.....................
Valladolid

4.a 
3.a 
2 a 
4>
3.a
4.a 
4.a
3.a
4.a
3.a ' 
2.a
4.a
h *

5.500 
10.000 
18.000
4.500
9.500
7.000
6.500

14.000
6.500

10.000 
16.000
4.500 
5 500
7.000
4.000 

10.000
4.500
5.000
9.500 

13.000
6.000
9.500
9.500 
6.000
4.000
6.000 
6.000 
4.000

S alam anca .........................................
Salaá de los I n f a n te s . ...................
Sa ldaña ...............................................
San C lem ente ....................................
San Cristóbal de la L ag u n a .............. .
San Feliú  de Llobregat.................
San F e rn an d o ..........................................
Sanlúcar de B arram eda.........................
Sanlúcar la M ayor............................

. . .  Salam anca.................................

. . .  B úrgos........................................

. , .  Palencia .....................................
, . .  C uenca........................................
. . .  C an arias .....................................
. . .  B arce lona ..................................
, . .  C ádiz...........................................
, . .  C ádiz...........................................

S ev illa ...................................... •

V alladolid ...............
B ú rg o s.....................
V alladolid...............
A lbacete ..................
C anarias..................
B arcelona................
S e v illa . ...................
S ev illa .....................
Se vi 1 la .....................

San M artin de V aldeiglesias..............
San Mateo........................

, . .  M adrid .......................................
. . Castellón de la Plana

M adrid.....................
Va Ipripia

San Roque............................................
San S ebastian .............................
Santa Coloma de F a rn é s . . . .
Santa Cruz de la Paltha___ ’
Santa Cruz de T enerife .. .............. .
San ta  Fé.................... .............................
Santa M ariajde^N ieva... .
Sán ta  Marta de Ortigueirá*.! ! ! [ ] “
S an tan d er.................. ............. !!!!* . i ]
S an tiago ...............................* V.
Santo Domingo de la C alzada!. . ! !  
San Vicente de la B a r q u e r a . . . . . .
S&riñetia....................................... ...........
S a r r i a ; .......................................... .
S e d a ñ o ..* ...............................

. . .  C ádiz..........................................

. . .  G u ipúzcoa................................

. . .  G e ro n a .............................
► C an arias ...................................

C an arias ...............................
. . .  G ra n ad a ......................! ! ! ! ! *
. . .  Segovia.......................
. . .  C o ru ñ a ................. *.*•!!!*.!!*

San tan d er...................*...........
. . .  C o ru ñ a ................... ’ ’ * ...........

Logroño........................
. . .  S an tander.....................
..... Huesca.....................
. . .  L ugo........................
. . .  B úrgos....................... t , . . . ! !

S ev illa ......................
B ú rg o s .. . . . . . . . . .
B a rce lo n a ..............
C a n a ria s .................
C a n a r ia s .................
G ra n ad a ..................
M a d rid ...................
C o ru ñ a ....................
B ú rg o s.....................
C o ru ñ a .................. '
B úrgos....................
B ú rg o s....................
Zaragoza............. ! *.
C o ruñ a .....................
B úrgos.................; ;

•*.
4*a
4.a
3.*
4.a 
4.a
3.a
3.a
4.a 
3.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

Nombre del partido hipotecario. Provincia á  qüe corresponde.
Audiencia•

á que corresponde.
Clase 

del registro.
Fianza señalada 
al registrador.

. .  Castellón de la P la n a .......... 4.a 5.000
segovia....................................................
segura de la S ie r ra .................................
Pequeros.....................................................
Señorin de C arh a llin o ............................
seo de U rgel..............................................
Sepúlveda...................................................
Sevilla .........................................................
Sigíien z a ......................................................
Solsona........................................................

. . Segovia.......................................

. .  J a é n . . . .......................................
Salam anca.................................

. .  O ren se ........................................

. .  L é r id a .........................................
. Segovia.......................................
. S ev illa .........................................

. .  G u a d a la ja r a . . . . . ...................

. .  L érida..........................................
A lm ería ......................................

M adrid .....................
G ra n a d a ..................
V alladolid ...............
C oruña .....................
B arcelona................
M adrid .....................
S ev illa ......................
M adrid .....................
B arcelona.................
G ran ad a . . . . . . . . .

2.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
1.a
4.a
4.a
4.a-

20.000
4.000
7.000
7.000
5.000
7.000 

50.000
5.500
7.000
4.500

S o ria .............................................................
S o rt...............................................................

Sueca

. .  S o r ia ...........................................

. .  L é r id a . . ....................................

. .  Z aragoza....................................
V alencia.....................................

B ú rg o s.....................
B arcelona................
Z arag o za ...............
Valencia...................

^ 3.a 
4.a 
4.a
2.a

9.500
5.000
6.000 

20.000

T abeiros......................................................
Taboada.............................. ........................
Tafaíla .

P o n tev ed ra ................................
Lugo............................................
N a v a rra ......................................

C oruña ................... ..
C oruña .......... . . . .
P a m p lo n a ..............

4.a
4.a
4.a

6.500
6.500 
6.000

Talavera • Toledo.................................. M ad rid ..................... 2.a 20.000
T arn arite ................................... ..................
T aran co n .....................................................
Tarazona ...................

. .  H uesca.......................................
. .  C uenca........................................

Z aragoza....................................

Zaragoza ..............
A lbacete..............

> Z araeoza..................

4.a
4.a
4.a

6.500
7.000
6.000

T arragona ..................... T a rra g o n a ................................. B arcelona................ 3.a 8.000
T arrasa ................ .. • B arce lona.................................. , B arce lo n a .. ¿ ........ 2.a 15.000
T eruel ..................... . .  T eruel....................................... Z araeo za ................. 4.a 6.500
Toledo...........................................................
T olosa ..........................................................
Tnrdpciilnc . . . . . . . . . .

. .  Toledo.............................
. .  G uipúzcoa..............  ...............

V alladolid ..................................

M adrid .....................
B ú rg o s . ...................
V a llad o lid ^ ...........

2.a
4.a
3.a

15.000 
6.500

14.000
Toro Z am o ra ...................................... V alladolid ............... 3.a 4 4*500
Torrecilla de Cameros . . . .  ............
T o rre lag u n a ...............................................
T o rre lav eg a ...............................................
T o rre n te .....................................................

. .  L o groño .....................................
M adrid .......................................
San tander..................................
V alencia....................................rp, 1 » J ̂

B ú rg o s . . . . . . . . . .
M adrid ....................
B úrgos......................
V a len c ia ..................
|ll oVi p i n

4.a 5 
4.a' - 
4.a 
3.a 
V *

4.000
6.500
4.500 

. 9.000
Tor r ijo s .......................................................
Torrox • • •

Io ie a o ............................ * , . . .
Málaga........................

ITJtíUI lUt « ............ .. t
. G ran ad a . . I a

18.000
5.500

T arrag o n a ................................. B arce lo n a........ .. 2.a 20.000
Tola na .......................... M úrcia.............................. A l b a c e t e * . , . . ; . . . 4A ' 6.000
T pn * i * r\ L érid a ....................................... Barcelona. 4.a, 6.000JL I llfj , « ># * ............................................ ..
Tru j i lio . , . . • C áceres............................. C áceres.................... 3.a. 10}000,
T ndela . P a m p lo n a ............ .. 4:a 6 000 •
T uv P o n te v e d r a * .. . . ................... . C o ru ñ a , .......... .. 3.a 9.500A u .......................................*.........................

Ubeda........................................................... . .  J a é n . ....................... ................ . G ra n ad a .................../i j 2.a ‘ 
4.a 
2.a

16*000

U trera « • .........
. .  G ranada ...................................

Sev illa ................... ................ ..
G r a n a d a ..................

, S e v i lla ., ...................
6.000

18.000

V aldepeñas..................................................
V alderobres...............................................
Valenria . .........

. . C iu d ad -R ea l.. .......................
, . .  T erue l.......................................

Valencia................... ...............

. A lbacete ...........

. Zaragoza..................
, V a len c ia .. .

2 a
4.a
1.a,

15.000 
5.500

30.000
ValpnfMí* dp A lpániara ............ C áceres........................... C áceres..................... 4.» 4.500,

16.000r]p Dnn luán L eón .......................................... Valladolid............ 2.a
Valnrin la Rnpna V alladolid .............. ................ Valladolid................ 4.a 5.500
Víiluorrlp rlol PominA H u elv a ...................................... S ev illa .................... .. 4.a 6.000 

4 6.00,0
4.000
8.000  ̂

10.000
6.500
7.000
7.000
6.000
5.500

Valladolid Valladolid.................. ............. . V a lla d o lid .............. 2.a
Valle de C ab u érn ig a ...............................
Va l is ....................... .....................................
Velez-Malaga..............................................
V elez-R ubio ................................ .............
V e n d re l l . ....................................................
Vera...............................................................
V ergara......... .................. ............................
V erni .

. .  S a n ta n d e r . . .  ..............
. .  T arrag o n a . .............................
. .  M álaga........................ ..............

, . .  . A lm ería ..................... .............
. .  T a rra g o n a ...............................
. .  A lm ería ..........................

. . .  G u ip ú z co a ................. ............
O re n se ......................................

B úrgos......................
. B arce lona .,.............
. G r a n a d a . . . . . . .  .
. G ra n ad a ..................
. B arcelona................
. G ranada.........
. B úrgos......................
. C o r u ñ a .. .................

4.a
3 .1
3 .* '
4.a 
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

V iana del Bollo.........................................
V iella.............................................................
V igo...............................................................
Vich

. .  O re n s e . ..........................

. .  L é r id a .....................................
P o n te v ed ra .............................

. C o r u ñ a . . . . . . . . . .

. B a rc e lo n a ..............

. C oruña.....................

. B a rc e lo n a ..» ., . . . .

4.a
4.a
3A
2 .* -’

4.500
4.000
8.000 

15.000 i
V illacarriedo..............................................
V illa c a rr illo ..............................................
V illad iego ...................................................

S a n ta n d e r ...............................
J a é n ...........................................
B ú rg o s ......................................
B arcelona...................... ..

. B ú r g o s . . . . . ..........

. G ranada ...................
. B ú r g o s ^ .. ..........
. Barcelona. ...............

4.a ' 
4.a 
4.a 
3.a

4.500
6.500
4.500 
9.000

Villáfranca d e lV ie rz o ............................
Villajoyosa.............................. .................. .
Vi l la 1 ba . •

. . .  León .........................................
, . .  A licante ....................................

L u s o .........................* ..............

. V alladolid .............

. V a le n c ia .. . . * . . . .  
. C o ru ñ a . .^ . . . . . .

4.a
4.a
4.a

6.000
4.500
6.000

V illa lon .......................................................
V illalpando...............................................
V illam artin  dp V aldporras

. . .  V allado lid ...............................
Z am o ra ....................................
O re n s e , . ..................................

. V allado lid ...............

. V a llad o lid ..............

. C o r u ñ a . .................

2.4
4.a
4.a

4 6,.000 
6.000 
4.500

VillflmiP.va Hp 1n<5 Tnfanfp<5 C iudad—R eal.......................... , A lbacete................... 3A 40.000
V illanueva de la S e re n a ....................
V illanueva y G e ltrú .............................
V illa rcay o .................................................

B adajoz....................................
B arcelona................................

. . .  B úrgos......................................
Valencia . ..............

. C áceres....................

. B arcelona................
B ú rg o s .. * ..............
V a len c ia ..................

4.a
4.a
3.a
4.a

5 500
5.000
8.000
4.500
4.500
5.500 
6.000
5.500 

12.000 
12.000
. K OAfl. 

8.000
7.000
5.500
9.000 

12.000 
24.000

V illarreal................................................... . . .  Caste Ion de la P l a n a . . . .
O v i p f 1 n

. V alencia...................
O viedo . . . . . .  .

4.a
4.a

Villena........................................................ . . .  A licante...................................
Castellón de la P l a n a . . . .

. V alencia ..................
V a len c ia ..................

4.a
4.a

V itigud ino ...............................................

V ivero ......................................... ..............
Yecla...........................................................
Yeste...........................................................
Z a fra ...........................................................
Z am o ra ......................................................
Zaragoza....................................................

. . .  S a lam an ca . .............................

. .. A lava........................................
. - . o. _ .-u ---.i. i. n i__ _ -
• • L u g o ; ......................................

M urcia.....................................
. . .  A lbace te ..................................
. . .  B adajoz....................................
. . .  Z am o ra ....................................
. . .  Z aragoza..................................

. V alladolid...............

. B ú rg o s ....................

. C o ru ñ a .....................
A lbacete..................

. A lbacete . . . . . . . .

. C á ce re s ...................
V allado lid ...............

. Z arag o za .................

3.a
3.a
L \ . .
3.a
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4.a 
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REAL ORDEN.

É x cm o . S r . :  La R eina (Q. D. G.) se h a  se rv id o  
a p r o b a r  la s ig u ien te  in s tru c c ió n  sobre  la m a n e ra  d e  
r e d a c ta r  los in s tru m e n to s  p ú b lic o s  su je to s  á  re g is tro ; 
m a n d a n d o  a i m ism o  tiem p o  q u e  to d o s ios N o ta r io s  y  
E sc rib a n o s  á q u ie n e s  in c u m b e  su  c u m p lim ie n to  , e m 
p iec en  á o b se rv a r  las p re sc r ip c io n e s  c o n te n id a s  e n  e lla , 
d e sd e  \ . °  d e  E n e ro  d e  1862 .

De R eal o rd e n  lo d igo á V . E . p a ra  su  in te lig e n 
c ia  y  c u m p lim ie n to . M adrid  12 d e  Ju n io  d e  1 861 .

F E R N a ü D ü Z  N E G R E T E .

S r. D ire c to r  g e n e ra l d e l re g is tro  d e  la  p ro p ie d a d .

Nota .  La ley hipotecaria, el reglamento  general pa ra  
su ejecución y la instrucción sobre la m anera  de re d ac 
tar  los ins trum entos  públicos sujetos á regis tro, impresos 
en un tomo, ún ica  edición oficial , se anu n c ian  separadar 
mente  en  e lj lugar  correspondiente  en la Gaceta.

D irección  g e n e ra l  d e l  r e g is tro  de l a  propiedad.—  
La D irección ha dispuesto convocar á c o n c u rso , á fin 
de p roveer las plazas de au x iliares de  la m ism a, y qu e  
adem ás se inserten  en  la Gaceta para conocim ien to  de 
los in te resados, las disposiciones de los reglam entos que 
á dichas plazas se refieren , y las otras reglas á q u e  de
b erán  a tenerse  los aspirantes.

Las plazas de cuya provisión se tra ta  son las s i
gu ien tes :

Una de aux iliar prim ero con el sueldo  anual de 24.000 
rea le s ; una  de segundo con el sueldo de 20.000; dos de 
terceros con el de 16.0 0 0 , y dos de cuartos con el de 
12.000.
Artículos del reglamento general para la ejecución de la 

ley hipotecaria.

A rt. 252. La prim era  provisión de las plazas de a u 
x ilia res se  ha rá  en concurso , y prévio  exám en de los que 
las soliciten.

Del m ism o modo se p roveerán  en lo sucesivo las ú l t i 
mas plazas de auxiliares que resu lten  vacan tes, después 
de da r todos los ascensos de escala.

Art. 253. Para  tomar parte  en el concurso  de q u e  t ra 
ta el a rtícu lo  a n te rio r se necesitará  tener el títu lo  de le- 
trado.

Art. 254. No se rán  adm itidos á oposición los a sp iran 
tes en qu ienes concurra  a lguna circunstancia re la tiva  á 
su  m oralidad ó antecedentes que les haga desm erecer en 
el concepto público.

Art. 255. Las plazas de Subdirector y Oficiales que va
caren  en lo sucesivo se proveerán por ascenso rigoroso *

En los mismos térm inos se p roveerán  las de au x ilia 
res, con exclusión de la últim a de la escala, que se p ro 
veerá en la forma prevenida en el art. 252/

Art. 258. El Subdirector, los Oficiales v los auxiliares 
no podrán  ser gubernativam en te  separados sino  en v i r 
tud de expediente instru ido  por el Director, y p rev ia  con
sulta  de la Sección de Gracia y Justicia del Consejo de 
Etdado.

Serán oídas las explicaciones que de palabra ó po r es
crito  ofrezca el in teresado sobre el hecho que dé m otivo 
al expediente.

Artículos del reglamento orgánico de la Dirección.

Art. 70. El concurso  para la provisión de las vacantes 
de que tra ta  el art. 252 del reglam ento genera l para la 
e jecución de la ley hipotecaria se an u n ciará  en la Gace
ta  con la an tic ipación  convenien te , insertándose lite ral
m ente en la m isma los artículos de este reg lam en to  , que 
de term inan  los ejercicios que han  de ejecutar los oposi
tores.

Art. 71. Los qu e  aspiren  á e n tra r  en concurso p re 
sen tarán  en la D irección acom pañada de su  fe de b a u tis 
mo, su hoja de servicios, si los tuviere; su  título de A bo
gado, y todos los dem ás docum entos que acred iten  su 
m érito  y c ircunstanc ias .

Si sa lieren  á co n cu rso  varias plazas de d istin ta  c a te 
goría y sueldo, el asp iran te  ex presará  en su  solicitud la 
que desee, ó b ien  que aceptará a q u e lla jie  que se le ju z 
gue digno.

Art. 72. Los ejercicios de oposición Y exám en se veri*

ficarán  an te  u n  T rib u n a l com puesto del D irecto r , que 1 
p resid irá , y de cu a tro  Jueces nom brados po r el M inistr 
de G racia  y Justicia.

Estos Jueces se rán : u n  M agistrado, u n  a lto  funciona 
r io  de la Adm inistración., Letrado; un  Abogado de los qu 
paguen en Madrid m ayor cuota de subsid io , y u n  Cate 
d rá tico  de la facu ltad  d e  ju r isp ru d e n c ia  d& la U niversi 
dad de M adrid.

Adem ás se n o m b rará  u n  su p len te  de cu alq u iera  di 
estas clases.

A rt. 73. El exám en  de oposición se verificará con s u 
jec ió n  a las reg las s ig u ien te s^

Prim era . El T rib u n a l, fo rm ará  un a  lista re serv ad a  d< 
50 tem as del derecho civ il, y p a rticu la rm e n te  de la le 
gislación h ipo tecaria  an tigua  y m oderna, y o tra  de 10( 
p regun tas, de las cuales 50 versarán  so b re  la m ism a m a 
te ria ; 25 so bre  la legislación fiscal re la tiva  al im puesto 
hipotecario, y las 25 restan tes  so b re  pun tos de o rg an iza 
ción y com petencia ad m in istra tiva . Los tem as y las p r e 
gu n tas  se co p ia ran  en papeletas sueltas y  se colocarán en 
dos u rn a s  separadas.

Segunda. EL opositor sacará  á la su e rte  una  papele
ta de la urna, de los tem as ; y quedando  descfe,aqueL m o 
m ento incom unicado , si b ien con  los lib ro s q u e  n ecesite , 
e sc rib irá  en  el térm ino  de 24 h o ras u n a  m em oria r a z o 
nada ¿obre el tema que h u b iese  sacado.

Esta m em oria se en treg ará  firm ada ai P residen te  del 
T rib u n a l al conclu ir el té rm in o  de las 24 h o ras.

T ercera . El día señalado para  el exám en leerá el opo^ 
sitor su  m em oria, que  rec ib irá  de m anos cfel,P residente, 
in v irtien d o  en  este ejercicio m edia hora  A ló  m ás.

C uarta . En seguida sacará  el m ism o oposito r 12 p re r  
g u n tas  de las 100 conten idas en la u rn a  de elías , y las 
con testará  en  el ac to , pud iendo  in v e r tir  en  este ejercicio 
o tra  m edia hora .

Q uinta. D espqes a rreg lará -y  ex trac ta rá  u n  expediente 
q u e  se le en treg ará  p ara  este efecto copt su s  papeles des
ordenados.

Sexta. P o r ú ltim o , se le en tre g a rá  u n  in stru m én to  pú^ 
blico, á fin de q u e , si d eb ie re  re g is tra rse , ex tienda en  el 
acto el asien to  de p resen tación  y  la in scripc ión  c o rre s 
pondientes.

Sétim a. Los Jueces del con cu rso  no h a rá n  a d v e r te n 
c ia , observación n i p reg u n ta  a lg u n a  al exam inando  so
bre  las m aterias q u e  fu e ren  objeto del exám en.

A rt. 74. C oncluidos los ejercicios de todos los oposi
to re s , h a rá  el T rib u n a l la calificaeion co rrespond ien te  de 
los m ism os, ten iendo en cu en ta  la plaza á  q u e  cada uno 
a sp ire , y  fo rm ará  propuesta en  te rn a  para  cada vacante .

Art. 75. Los que asp iren  á plazas de categoría  de te r
m inada e n tre  las vacan tes no podrán , se r  inclu idos sino 
en la terna  relativa á la m ism a si lo m erecieren .

Los que no señalen  plaza de categoría d e te rm in a d a , 
podran ser inclu idos en  cualq u iera  te rn a ,  y tam b ién  en 
mas de u n a , según  la calificación que h u b ieren  ob ten id o  
á ju ic io  del T ribunal.

Art. 76. El T rib u n a l al h acer la p ro p u e sta  acom paña
ra una m em oria reserv ad a  en que d a rá  cu en ta  de los e ie r- 
sito res^  calificación q u e  h u b ie re  hecho  de los o p o -

^rir^°S asPiran íes deberán ajustarse además á las p rescripciones sigu ien tes: ^

ir.
siñas de\IfhUa;rioneCmdad Y reS¡denCÍa aCtual- «»

2.* E x p resarán  asim ism o los añ o s de c a r re ra  lite ra  
n a ,  y no tas obtenidas en cada u no  de  ellos, y los g rados 
académ icos que hayan recib ido ; todo lo cual L r e d f t a r á n

fs,íiTCdrr,iBc,cio"'s — S
cion de estas c irc u n s ta n c ia s , cuya coniDroharirm  rinknasa»—
n f ’ k ejercicios de oposición empezarán eldia 1 * da Octubre del presente ano. *eiaia i. ae

Debiendo procederse á la p reparación  de los expedien, 
tes pa ra  la  provisión  de los registros h ip o te c a r io s , la Di
rección g enera l del r m o ,  interesada, en facilitar toda c la
se de in strucc iones á los individuos que asp iren  á o b te 
ner registros, y no obstan te  hallarse  publicados la ley y 
reglam ento, ha dispuesto  que  se inserten separadamente

las disposiciones s ig u ien te s  á q u e  d e b e rá n  a tenerle  los 
in teresados:

A rtícu los de la ley.

Art. 298. Para se r  nom brado  re g is trad o r se requiere
1.* Ser m ay o r de 25 años.
2.* Ser Abogado.
3.° H aber desem peñado funciones jud ic ia les o fiscales, 

ó ejercido la abogacía c u a tro  anos por lo m énos.
Art. 299. No p o d rán  ser n o m b rad o s reg is trad o res :
1 /  Los fallidos ó concursados que no h ay an  obtenido 

reh ab ilitac ión .
2.° Los d eu dores al Estado ó á fondos p úb licos como 

segundos co n trib u y en tes  ó por alcance de cu en tas .
3.° Los procesados c rim in alm en te  , m ié n tras  lo e s

tuv ieren .
4.* Los condenados á p e n a s  aflictivas, m ien tras  no o b 

tengan rehab ilitac ión .
Art. 300. El cargo de reg is trad o r será  incom patib le  

con el di' Jupz de p az , Alcalde, N otario y con cualquiera, 
empleo dotado con fondos del Estado , de las p ro v in c ias  
ó de los pueblos.

A it. 301. En cada reg is tro  h ab rá  los Oficiales y a u 
x iliares q u e  el reg is trad o r necesite , n o m b re  y  re tr ib u y a , 
los cuales desem peñarán  los trabajos que el m ism o íes 
encom iende, pero bajo su ú n ica  y exclusiva  re sp o n 
sabilidad.

Art. 302. El nom br am ienta de los reg is tradores se ha 
rá por el M inisterio de Gracia y Justicia .

Art. 303. Antes de proceder al nom bram ien to  de ios 
reg is trad o res , a n u n c ia rá  el G obierno las plazas vacantes 
en la Gaceta de M adrid  y en los Boletines oficiales de las 
p rovincias re sp ec tiv a s , para que  d en tro  de los 30 d ias 
sigu ien tes á la publicación del a n u n c io , puedan  presen
ta r  sus so licitudes docum entadas los a sp iran tes  que se 
c rean  con las cualidades necesarias para obtenerlos.

Art. 301. Los que sean nom brados reg istradores no 
podrán  ser puestos en posesión de su. cargo  $in quq.preST. .** 
ten prév iam éñ te  íá f ian z a , cuyo  im porte  fijarán  los re
glam entos.

A rt. 305. Si an unciada  u n a  vacan te  en la Gaceta de 
M adrid  y en el Boletín oficial de la prov incia  respectiva 
ño  se p re sen ta re  á so licitarla  qu ien  pueda p re sta r fianza, 
la p roveerá el G obierno s in  dicha fianza p re v ia ;  pero en  
este  c a s o , el nom brado  deberá depositar en la Caja ge
n e ra l de D epósitos, en  a lgún  Banco au to rizado  por la 
l e y , ó en  su s co m isio n ad o s, la cu arta  parte  de los ho
n o ra rios que  devengue hasta com ple tar la sum a de la ga* 
ran tía .

Art. 306. El dep ó sito , ó la fianza en su  caso, de que 
tra ta  el a rtícu lo  a n te rio r  no se devolverá al registrador 
h asta  tres  años después de h ab er cesado en su  cargo, du
ra n te  cuyo tiem po se an u n ciará  cada seis m eses por el 
Juez dicha devolución  en  el Boletín y periód icos oficia/esr 
de la p rov incia  y en la Gaceta de M adrid ,. á fin de  que\\&* 
gue á noticia de todos aquellos que tengan a lg u n a  acciofl 
que  d ed u cir con tra  el m isino reg istrador.

Art. 307. La fianza de los reg is trad o res , y el d ep ósito : 
en  su  caso, q u ed arán  afectos, m ién tra»  no se devuelvan , 
á las responsab ilidades en  q u e  aquellos in c u rra n  po r ra 
zón de su c a rg o , con, p referencia  á cualesqu iera  otras 
obligaciones de los m ism os registradores.

Art. 308. Los reg istradores no p o d rán  ser rem ovi
dos sino por sen tenc ia  ju d ic ia l ó por. el G obierno en  vir
tud  de expedien te  instru ido  por el Regente, cou au d ien 
cia del in teresado  é in form e del Juez del partido*

Para qu e  la rem oción, pueda decretarse  por el G o-,., 
b ierno  se deb erá  acred ita r en  el expediente alguna 
falta com etida po¿ el reg is trad o r en. el ejercicio de ste* ' 
cargo , ó que le haga desm erecer en el.conce^ptp público .

Art. 309. Luego que los reg is trad o res tom en, posesión 
del cargo, p ro p o n d rán  al Regente el nom bram ien to  de u n  
sustifujo^que les reem place en sus ausencias y en ferm e-, 
dades ^pudiendo elegir p a ra  ello , bien  á a lg u n o , dqdo^. 
OficiáléAdel m ism o reg istro , ó bien á o tra  persona de su  
confianza.

Si el Regente se conform are con la propuesta , expe
dirá desde luego el nom bram ien tp  al s u s ti tu to ; si .po.se,.,. 
conform ase po r a lg ú n  m otivo grave , m andará al [regis
trad o r que le p roponga o tra  persona.

El su s titu to  d e sem p añ ará  sus Iunciones bajo la res
ponsab ilidad  del reg is trad o r , y será removido siem pre 
q u e  este  lo solicite.

Art. 312. Los reg is trad o res  p e rcib irán  los honorarios [ 
que se establecen por esta ley, y costearán los gastos ne
cesarios para co nservar y llevar los registros:

Artículos del reglamento.
Art. 261. La p rim era  provisión de los registros se eje* 

cu tara  desde luego con sujeción á las reg las establecida# 
en  el tít. 10 de la ley y en  el p resen te .

Art. 265. In stru ido  el o p o rtu n o  expediente en la Di
rección general del r e g is tro , se a n u n c ia rá  la vacante en
la furnia preyctxido; cm el a r t . 303 de la ley  , exprftsándn-
se en los anuncios la cantidad, que com o fianza tuvierq.sfy 
ñalado el oficio.

En dicho expediente  se h a rá  co n sta r lo que hubieren 
im portado  lo s hpnoraTios del reg is trad o r en, ios tres años., 
ú ltim os , según los datos que ex is tie ren  sobre  .ellos en la,, 
m ism a D irecc ión , de cuyo im porte se dará conocimiento 
á los asp iran tes  qu e  lo soliciten.

A rt. 266. Los a sp iran tes  d irig irán  su solicitud á S. 
p o r conducto del R egente de la Audiencia en cuyo te rri
to rio  se h a lla re  el reg is tro  ó cualqu iera  de los registros 
q u e  so lic iten , acom pañada de la fe de bautism o, copia 
au to rizada  del títu lo  de Abogado, y documentos fehacien
tes de qu e  consten  los cargos judiciales que haya des
em peñado ó el tiem po que h a y a n  ejercido la abogacía, y  
todas las dem ás c ircunstanc ias q u e ‘puedan darle prefe
ren c ia  so b re  otro.

El q u e  fue^e cesan te  de la carre ra  judicial ó fiscal, y  
tu v ie re  en su  ex p ed ien te , q u e  obre en el Ministerio des 
G racia y  Justic ia  , parle  de estos documentos, lo expresa
rá así en su solicitud , y  podrá e scu sar su presentación.

A rt. 267. Cuando sean varios los registros que deban, 
p ro v eerse , señalará el a sp iran te  los que  solicite , ó bien , 
e x p resa rá  q u e  desea o b te n e r  cu a lqu iera  cíe los vacantes, 

E h q u e  asp ire  á  reg istros d e te rm inados solo se rá  ten i
do en cuen ta  para la p rov isión  de los q u e  .señale.

Si h u b iere  registros vacantes en  d istin tas  Audiencias, 
y el a sp iran te  no q u isie re  señ a la r el qu e  desea, ni el ter
rito rio  en que lo prefiera,, rem itirá  su  so licitud  al Regen
te de la A udiencia del te rrito rio  en que  tenga su  ve*- 
c indad .

Art. 271. Los asp iran tes  se obligarán  en sus solicitu
des á co n stitu ir la fianza q u e  req u ie ra  el oficio, ó ex pre
sa rán  que  no pueden  dai;la y qu e  solo asp.icaq aLparga ea, 
el caso de deber tener lugar lo prevenido en el árt. 305 
de la ley.

A rt. 272.. Las fianzas de los reg istradores se fija rán  
prév iam éñte  po r el G o b ie rn o , y serán  p roporcionadas al 
im porte de la con tribución  te rr ito ria l q u e  paguen  los p u e 
blos dq cada p artido  ju d ic ia l , y á los productos, d e l r e s 
pectivo reg istro .

ArL 273. Las fianzas podrán  constitu irse  :
En dinero..,
En títu los de la Deuda del Estado ú  otros docupieutiQS, 

de créd ito  de los qu e  el G obierno adm ita en  g a ran tía , 
com putados al p recio  de su  cotización. I-

En fincas s ituadas en  el te rr ito rio  de  la Audiencia á  
que co rresp o n d a  eí registro que haya de p roveerse , y 
cuyo  valor equivalga po r lo m enos ai duplo del im porté  
de la fianza qu e  se deba c o n s titu ir ,  com putado á razón 
de 4 p o r 100 en  las fincas, rú sticas y  5 por 100 en  las 
u rb an as., capitalizando sus ren tas líquidas en  las q u e  
estu v ie ren  a rren d ad as ; y en las que no lo estuv ieren  las 
q u e .se  le$ h ayqn t ,com putado para im ponerles la con tri
b ución  te rrito ria l en  el qu inquenio  próxim o an terio r.

A rt. 27 i. Para p re sta r la fianza en fincas se in s tru irá  
ex p ed ien te  en  el Juzgado en cuya dem arcación estu 
v ie ren  situadas, con el fin de acred ita r su  propiedad y  
su  .suficiencia para garan tiza r la cantidad(.de qu e  se trate; 
y probados ámbos extrem os con audiencia del Prom otor 
fiscal, se dicta; a au.tM,de ap ro b ac ió n , entregándose el 
exped ien te  al interesado para que en su  vista o to rgue ó 
inscriba ta co rresp o n d ien te /escritu ra  de.h ipoteca.

Árt. 275. Las fianzas en  d inero  ó en  títu los se cons
titu irá n  en  la Caja general de D epósitos ó en sus sucur
sales. ~

Art. 276. Serán  preferidos los asp iran tes que ofrez
can fianza en  sus so licitudes á los q u e  no las ofrezcan; 
y en tre , los. p r im e ro s , se p re fe rirá , en  igualdad de 
c ircu n stan c ias  el que la dé en  d inero  ó en títu los, 
que la ofrezca e n  fincas. Esta preferencia del dinef y
de los títu los so b re  las. fincas no tendrá Jugar ^
to á los cesan (t,es del ó rden  ju d ic ia l, ó dp j.^m  s < 
fiscal. ñ i

La elección e n tre  los que no ofrezcaiLnanza
tendrá  lu g ar cu an d o  no, haya, aspirantes ^» 7
r a n t ía , ó los que la tengan  carezcan de los demá q 
sitos necesarios para  desem peñar el cargo.
. A rt. 277. E n tre  los aspirantes que reú n an  ios re q u i

sitos de la ley se rán  p r e f e r i d o s  en  igualdad dq c ircuns
tancias:

1.* Los Jueces q u e  teniendo m ás años de servicio 
m la ca rre ra  no  h ay an  sido, separados p o r  ju sta  cau^a 
‘elativa al desem peño de su  c a rg o , n i  h a y a n  sido n u q - 
¡a encau sad o s, m u lta d o s , ap e rc ib id o s , n i condenadps 
m  costas po r las A ud iencias ni tengan  en  sus ex* 
>edientes nota desfavorable. ’

En la m ism a categoría se co n sid era rán  p a r a  este efec- 
o com prendidos los T en ien tes ó Abogados fiscales de las 
Ludiencias, los Secretario s d e . g o b i e r n o  y  los Relatores 
q  las m ism as y  los Asesqres de los Juzgados especiales, 
lem pre que le u n a n  las c ircu n stan c ias  expresadas en el 
a rra fo  a n te rio r.

2, Lps P rom otores fiscales que ten g an  tam bién  dih* 
has c ircu n stan c ias .



3 " Los Abogados que con los cuatro años de e jer c í-  
( io <1‘ la profesión acrediten haber desem peñado adem ás, 
y coi- los requisitos anteriorm ente expresados, el cargo 
de Li\¡.notor fiscal de Juzgado esp ecia l, el de Juez de paz ú n!ro análogo.

4.° Los Abogados que hayan ejercido su profesión  
más tiempo segu id o , pagando* m ayor cuota de subsidio; 
pero si concurrieren  con asesores de Juzgados especia
les  , con Prom otores fiscales ó con Abogados de los com 
prendidos en e l núm ero auterior, y hubieren ejercido su  
profesión doble tiem po que estos tu s  cargos , se les con 
siderará inclu idos en la misma categoría que e l lo s , y 
con preferencia en igualdad de otras circunstancias.

Para com putar el tiempo de servicio  en la adm inis- 
tracicn de justicia ó el de ejercicio de la abogacía , no se 
acum ulará el uno ál otro, ni el de carrera fiscal con el 
de cai rera judicial.

Art. 279. Los registros de primera clase se proveerán  
con preferencia en los q u e, teniendo las circunstancias 
le g a le s , se comprometan á no ejercer la abogacía.

Los aspirantes á estos registros expresarán en sus so 
licitudes si contraen dicha obligación.

Art. -80. La Dirección, en vista de los expedientes de 
cada aspirante y de las lisias rem itidas por el Regente, y 
aplicando las reglas estab ecidas en el art. 277 , propon
drá en terna al Ministro de Gracia V Justicia los que 
reúnan mejores circunstancias para efd esem p eñ o de ca da registro.

Las propuestas serán motivadas y con referencia á los 
documentos que obren en los expedientes.

Art. 282.  ̂Los registradores prestarán la fianza que 
hayan ofrecido en  el plazo de 40 d ias, contados desde 
que se les expida el nom bram iento.

Hallándose dispuesto por el reglam ento general para 
la ejecución de la ley  hipotecaria que las solicitudes para 
obtener registro se  presenten ante lo s Regentes de las 
Audiencias del territorio á que pertenezcan los registros 
m ism os, se previene, á todos los interesados que hayan  
presentado esta clase .de so lic itu des ante el Ministerio de 
Gracia y  Justicia q u e pueden pasar á lecogerlas á la 
D irección general del registro de la propiedad , estableci
da en  la calle de Isabel la Católica, núm. 23.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

A dm inistración  — Negociado 5 .º— Pósitos.— Circular.
El Gobernador de Málaga ha consultado sobre la 

legislación que deberá considerarse vigente acerca de 
las deudas fallidas , perdones y moratorias de pósitos, 
la cu a l, por estar diseminada y envuelta en diferen
tes y aun contradictorias disposiciones dictadas bajo 
la impresión de diversos sistemas administrativos, y 
muchas de ellas de fecha antigua, no fopma un cuer
po de .doctrina que pueda servir de base para la ins
trucción y resolución de los expedientes sobre tan 
im portante ramo de la Administración. En vista de 
esta consulta, y enterada S. M. la R e in a . (Q. D. G.) 
de la necesidad y urgencia de dar reglas, fijas que 
sirvan de segura guia á las Autoridades y corpora
ciones adm inistrativas en las dudas que puedan ocur
rirías, se ha dignado m andar.que, sin perjuicio de lo 
que se determine en el reglamento é instrucción so
bre la administración y contabilidad de los pósitos, 
de que se hace mérito en el art. 13 de la Real orden 
circular de 9 de Febrero últim o, se observen en los 
expedientes que se instruyan con motivo de deudas 
fallidas, moratorias y perdones de pósitos, las disposi
ciones siguientes:

Deudas fallidas. 1 .a Guando resulte del expe
diente, que el Ayuntamiento debe instru ir á cada 
deudor, la imposibilidad legal de reintegrarse el esta
blecimiento del todo ó parte de una d e u d a , después 
de apurados ios medios del procedimiento adm inis
trativo para conseguirlo, según debe constar de las 
diligencias practicadas en él, acordará el Alcaide, 
oyendo siempre el dictámen de la Junta de gobierno 
del pósito , si la tuviere nom brada , ó del Regidor 
Síndico en otro caso , que se cierre dicho expediente 
como de deuda fallida ó incobrable por insolvencia 
del deudor, del fiador, si lo hubiere, y de los indivi
duos de las Juntas ó Ayuntam ientos que acordaron el 
préstam o ó salida sin g a ran tía , ó que dejaron aban
donado su reintegro sin practicar en tiempo oportu
no la debida gestión para su cobro; todo según el 
órden de responsabilidad que para estos casos está 
establecido por la ley 6.a, tít. 20, libro 7.° de la No
vísima Recopilación.

2 .a Acordado que sea por el Ayuntamiento cer
ra r el expediente por deuda fallida ó incobrable, se 
rem itirá al Gobernador de la provincia, el cual, 
oyendo al Consejo provincial, resolverá en su vista 
lo que proceda.

3 .a Si el Gobernador aprobase el|fallido , lo hará 
siempre con la calidad de por ahora y  sin perjuicio  
de la mejor fortuna del deudor, para que no pierda 
el pósito su derecho preferente sobre todos los demás 
acreedores, á excepción de la Hacienda pública ó el 
Fisco, según está establecido en la ley 7 .a, tít. 20, li
bro 7.° de la Novísima Recopilación , renovando las 
reclamaciones, cuando lo considere oportuno, miéntras 
no se haya cerrado definitivamente el expediente de 
Real ó rden .

4 .a Si el Gobernador estimase procedente que 
quede cernido en esta forma por los perjuicios y 
trastornos que habrían  de seguirse apurando los pro
cedimientos con todo el rigor de la le y , rem itirá el 
expediente original á este Ministerio para su reso
lución.

Esperas y moratorias. 1 .a Toda espera ó m ora
toria en el pago de deudas á pósitos ha de conceder
se á instancia de parte , debiendo afianzar el deudor, 
fiador ó responsable, con, garantías seguras á satisfac
ción de la Junta de gobierno del establecimiento y 
con aprobación del Ayuntam iento, no solamente del 
cumplimiento de los nuevos plazos que se pidan, sino 
del aum ento de creces que bayan de acumularse por 
la parte  de deuda no am ortizada m ientras se retrase 
el pago.

2.a El Ayuntamiento podrá, por causas justificati
vas y bajo su responsabilidad, acordar Ja espera y 
m andar suspender los procedimientos hasta la cose
cha inm ediata, ó por dos años á lo mas, después de 
oido el parecer de la Junta de gobierno, ó del Regidor 
síndico.

3 .a Cuando exceda la espera de dos años y no 
pase de cuatro, deberá el Ayuntamiento someter siem
pre su acuerdo á la censura definitiva del Goberna
d o r, el cual, oyendo al Consejo provincial , lo san
cionará, ó con su opinión contraria elevará el expe
diente íntegro á este Ministerio.

4.a Corresponde al Ministerio la aprobación de las 
moratorias que concedan los Ayuntam ientos por deu
das á pósitos cuyo importe exceda por capital , c re 
ces acumuladas y costas de la cantidad de 10.000 rs. 
ó de 250 fanegas de grano, siem pre que se retrase 
el pago por ipá^de dos años. Lo mismo sucederá con 
toda moratoria que exceda de cuatro años, ó para 
cuya concesión haya disidencia en tre  el Gobernador, 
y el Ayuntamiento.

&. Los expedientes de moratoria que se instruyan  
contendrán los documentos siguientes:

1 .° La solicitud del deudor ó responsable con la 
documentación en que apoye la petición de los plazos 
y  las nueves garantías de cumplimiento q u e  ofrezca

si las que había no se estiman bastantes para cubrir 
los resultados de la espera.

2.° Testimonio del Secretario del Ayuntamiento 
unido á continuación sobre el origen, concepto de la 
d eu d a , fecha del préstam o, creces acumuladas añ > 
por año hasta la cosecha más próxima, coir.o también 
del importe de las costas si las hubiese causadas, li
quidando por consiguiente lasumafiotal que ha de en
tregarse _en los nuevos plazos objeto de la moratoria. 
Constarán tam bién en este testimonio las garantías 
presentadas ó que se presenten de n u evo  a su cum 
plimiento,^expresando las (^eces que se devenguen al 
prim er plazo para sacar, después de realizado, loque 
corresponda abonar por la parte de deuda que haya 
quedado por amortizar caifa año, ó de cosecha á co
secha.

3.d El informe de la Junta ó del Regidor síndico 
sobre la .validez de las garantías.

4.° El^.acuerdo tomado por el Ayuntamiento de
clarando categóricamente si concede ó no la espera, 
y manda suspender los procedimientos con^arreglo á 
sus facultades por el tiempo de uno á dos años, dan
do informes sobre la concesión ó negativa de m orato
ria cuando exceda de estos plazos.

5.° El dictámen del Consejo provincial sobre las 
circunstancias y condiciones de la moratoria, y la re
solución ó informe del Gobernador al rem itir el ex
pediente priginal á la aprobación del Ministerio, se
gún los casos en que pueda tener lugar la concesión 
de esta gracia,

Perdones por deudas ápósitos. 1 .a Con arreglo 
á las facultades que concedió al Gobierno la ley de i 
de Marzo de 1856, corresponde á este Ministerio de
clarar el perdón de las .deudas á pósitos^ que no ex
cedan de 10.000 r s . , ó de 250 fanegas de grano.

2 . \  |;Las reclamaciones que excedan de dichas su
mas han de ser objeto de una ley especial, á cuyo 
efecto pasará este Ministerio el expediente que se ins
truya en debida forma á las Cortes para su resolu
ción.

3ia En cumplimiento de lo que ya está mandado 
por la.Real órden de 9 de Junio de 1833, se procede
rá poy los Gobernadores á declarar desde luego ex
tinguidas, y de derecho perdonadas, todas las deudas 
que tengan.cn.su favor los pósitos del reino, anterio
res al 1.* de, Junio de 181.4, siempre que provengan 
de los préstamos ó repartim ientos ordinarios y ex tra
ordinarios hechos á particulares, ó de menos cargos 
de cuentas en que no pueda hacerse efectiva la res
ponsabilidad. .

4.a Los Consejos provinciales, ai ultimar las cuen
tas de. los. pósitos, propondrán al Gobernador las ex
clusiones que en aquel sentido deben hacerse para 
que en su vista las consigne y declare, y dejen de 
figurar en cuenta por relación, deudas cuyo cobro es 
completamente ilusorio.

5.a Se exceptúan de esta gracia aquellas deudas 
de leí, citada época que procedían de alcances contra 
depositarios ó individuos de _ los Ayuntamientos ó 
Juntas que han manejado los pósitos y malversado 
sus fondos.

6.* Los expedientes que se manden instru ir con 
motivo de instancias de perdón por deudas á pósitos 
contendrán:

1.° La solicitud del interesado como cabeza del 
expediente.

2.° El informe del Ayuntamiento, con asistencia 
de los mayores contribuyentes en igual número de 
sus Concejales, siempre que no sean deudores al pó
sito ni unos ni otros, cuya circunstancia deberá ex
presarse al efecto. El informe estará basado en la li
quidación de la deuda que se practique en !a forma 
establecida, y en los datos y noticias que se adquie
ran acerca de la verdadera situación del deudor ó 
responsable. Estos documentos y noticias se unirán al 
expediente por testimonio ó certificación que pondrá 
el Secretario del Ayuntamiento con arreglo á lo que 
resulte de los libros de intervención ó protocolo que 
lleva la Secretaría para la cuenta y razón de los fon
dos del establecim iento, aclarando los extremos si
guientes:

Primero. La fecha en que se contrajo el débito, 
con expresión del capital, del importe de las creces 
pupilares ó intereses acumulados ai año hasta la co
secha próxima, y del concepto por el cual se hizo el 
préstam o, esto es, si fué por repartim iento ordinario 
ó extraordinario.

Segundo. La fianza ó garantía que al efecto se 
presentó y admitió para la entrega del grano ó di
nero.

Tercero. Si la responsabilidad ó fianza que ha de 
servir para reintegrarse el establecimiento será bas
tante á cubrir el total de la deuda por capital y cre
ces, ó qué parte  de ella podrá quedar en descubier
to, y también si de realizarse el cobro de una sola 
vez ó plazo se causaría la completa ruina del deudor 
ó responsables.

Cuarto. Los procedimientos que se hubiesen en
tablado cada año para el cobro de la deuda, sus re
sultados y fundamentos para conceder, si el crédito 
está garan tido , moratoria con las condiciones en que 
á juicio del Ayuntamiento y á su satisfacción debie
ra esta basarse, defo rm a que no se perjudique el 
establecimiento con una dilatada espera, ni se ocasio
ne la ruina del deudor por no facilitarle en lo posible 
el pago con la comodidad de los plazos:

Y quinto. El dictámen del Consejo provincial so
bre el expediente, y el informe del Gobernador al re
mitirle á este Ministerio, instruido en los términos ex
presados.

De Real órden lo digo á Y. S. p ara  los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 29 de Junio de 1861.

POSADA, H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de......

M I NISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de las islas Fili

pinas participa á este departam ento , con fecha 5 de 
Mayo último, que en la tranquilidad y salud públi
cas de aquel Archipiélago no ocurría la menor no
vedad.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de M adrid, á 26 de Junio de 1861, 
en  el pleito p endiente ante Nos por recurso de casación  
seguido en el Juzgado dé primera instancia de Villalon y  
en la Sala primera de la Real Audiencia de Valladolid por 
la Compañía de Diligencias Postas G enerales, v hoy  los 
Síndicos de la quiebra de la m ism a con D. Juan Ruiz, s o 
bre cum plim iento de un contrato y  abono de perjuicios: 

Resultando que en 27 de Julio de 1855 el Director de 
dicha Empresa y  D. Juan Ruiz celebraron un contra to ,  
por el que este; se  obligó ó poner para el serv ic io  de 
aquella cuatro tiros en la línea de G alicia, por precio ca
da uno de 23.500 rs. al año, con la condición , entre otras,

de que  no pudría bajo pretexto  a lguno  en to rp ecer  dicho 
servic io  , y q u e  el hecho de no pres tarse  á en g an ch ar  el 
coche seria castigado  con la rebaja  de una mensualidad , 
siendo adem ás  respo-.sable de tudus ios daño.-'. y perjuicios 
que por dicha falla se ocasionasen á la E m presa ,  la cual 
tendría  derecho de pi escindir del enunc iado  servicio  con
tratado con Ruiz s iem p re  que le acomodase, sin otra obli
gado» que  tu n a r lo  H "ganado a j u s t a  regulación de p e -  
; itos :

. Resultando que  re t irados  por Ruiz  seis meses antes  del 
té rm in o  de este contra to  los tiros q u e  en  cum plim ien to  
del m ismo habia puesto ,  en tabló  demanda la Compañía 
de Diligencias para q u e  la abonase  la sum a de 68.996 rs. 
13 mrs. á q u e  ascendían  los daños  y perjuicios  q u e  non  
su falta la habia. ir rogado ,  v además la can tidad  que  pe
ric ia lm ente  se regulase, por la menor ganancia  q u e  p u 
d iera  h ab e r  tenido por  el re traso de los coches:

Resultando que  D. Ju a n  R u iz ,  fundado en que  el Di
rec tor  de la Em presa le habia descontado  cier ta  can tidad  
para  en tregárse la  á D. Marcos Prieto , á quien  habia  ced i
do el servicio de uno  de los t i ros, faltando de esta m a
nera  á la obligación q u e  tenia de pagar ín tegram ente  á 
Ruiz la asignación de cada u n o ;  que á la celebración «leí 
con tra to  era m enor de edad , según  justificó, y que  s i c  do 

 ̂ como era g ra v o so ,  debía  re sc in d i rse  y re in tegrá rse le  de 
los peí juic ios sufr idos  , en cuya  v ir tud  pidió q u e  no solo 
se la absolviese de la d e m a n d a ,  sino que  se condena e á 
la E m piesa  al pago de 132.525 rs. 17 mrs . á que ascen
dían aquellos ,  previo declarac ión  de que le competía el 
beneficio de rest itución in - in te g ru m  y de la rescis ión del 
c o n tra to :

Resultando q u e  im p u g n ad as  estas excepciones por la 
empresa , en razón á que  an tes  de la celebrac ión de aquel  
con tra to  hab ia  Ruiz con tra ído  m a t r im o n io ,  tenía la ap ti
tud legal necesaria para  a d m in is t ra r  sus  b ienes  y mane* 
jaba  sus intereses:

Resultando q u e  p rac t icada  p ru eb a  p o r u ñ a  y o tra p a r 
te dictó sen tencia  el Juez de prim era  in s tan c ia ,  por la 
q ue  declaró resc indido el co n tra to  y absolvió de la de
m anda al Ruiz, co n de na nd o  á la Em presa á abonarle  los 
daños  y perjuicios q u e  hub ie ra  sufr ido  , p rev ia  regu la 
ción de per itos, que  la verif icar ían  en  la forma que p re
vino:

Resul tando  que  int 1 puesta apelación por a Sociedad 
é im p u gn ad a  también ia sentencia  por Ruiz, en el e x t i e -  
mo en que se disponía q u e  el abono  de perjuicios se h i 
ciese p rev ia  regulación de ¡v n í n s ,  si bien no se a d h i i i ó  
á la apelación, fué con t i rm  da «*qindia con las costas por 
la q u e  en 20 de Marzo de 1860 p ronunc ió  la Sala p r im e 
ra de la Real Audiencia de Valladolid:

Resultando  q u e  la Em presa  de Diligencias in te rpuso  
recurso  de casación, ci tando como infringidos no solo el 
art. 53, párrafo  tercero del Corneo ue Comercio y las leyes
2.a, 6 .a, tít. 19, Par tida 6.a y 7 . \  til. t . ' \  libro 1() de la No
vísima Recopilación en que  se fundaba la sentencia,  s ino 
tam bién  la 13, tít. 11, Par tida 5.a; 1.a y 2.a, tít. 13, Partida
3.a; 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, 8.a, 
tít. 22, Partida 3.a y \ doctrina admitida por la j u r i s p r u 
dencia de los T r ib u na les ,  re la tiva á h s imposiciones de 
costas en  la s e g u n d a  instancia;

Visto, s iendo Ponente  el ¡Ministro D. Pablo  J im énez de 
Palacio:

Con s id erand o  que  sup ues ta  la m en o r  edad de Don 
Juan  Ruiz cu a n d o  ce lebró  el contrato  d 3 q u e  se trata  con 
la Compañía de Dil igencias,  y h ab iéndose  declarado por 
la Sala sen ten c iad ora ,  en vista de las p ru eb as  s u m in i s 
t radas  o po r tun am en te  , q u e  aquel con tra to  habia  p e r j u 
dicado los in te reses  del m e n o r ,  por razón de su liv ia n 
d a d , s in  que  con tra  esta apreciación se haya alegado cosa 
a lg u n a :

C onsiderando  q u e  la ley 7 .a , tít. 2.° , lib. 10 de la No
vísima Recopilación q u e  concede á los casados mayores  
de 18 años  la facultad de ad m in is t ra r  sus b ienes ,  no 
les priva de los dem ás  beneficios concedidos á los m en o 
res  de 25:

Considerando  q u e  la imposic ión de costas á la parte  
ape lan te  no es con tra r ia  á la ley  ni á la ju r i sp ru de nc ia  
d é lo s  T ribuna les ,  y m enos  cuando  el apelado no se a d 
hirió al recu rso  y se l imitó á solic i tar  la ac larac ión  de 
u n  ex trem o  dado de la sentencia :

Y cons ide ran d o  q u e  por las razones expuestas  no se 
han  in fringido las leyes,  doc tr inas  y dem ás disposiciones  
que  s irven de fun am e n to  al presente  re cu rso ;

Fallamos q u e  debemos dec larar  y declaramos no h a
ber  lugar  á é l .  y con denam os  en las costas del m ismo á 
los Síndicos de I ; qu ieb ra  de la m encionada  compañía , 
y á la pérdida de la cantidad depositada que se d i s t r i 
buirá  con arreglo  á la ley, devo lv ién do lo  lus autos  á la 
Real Audiencia de Valladolid con la cert if icación c o rr e s pondiente .

Así por esta n u e s t ra  sen tenc ia ,  que  se p ub licará  en 
la Gaceta é inse rtará  en  la Colección le g is la tiva , p a s á n 
dose al efecto las o p o r tu n as  copias, lo p ronunc iam os ,  
m andam os  v f irmamos.— Ramón López Vázquez. =  Ma- 
nuel Ort iz  de Z ú ñ ig a .= A n te ro  de E c h a r r i .= J o a q u i n  de 
Palma, y Yinuo.?a.— Pedro Gmntvz de Hermosa.— Pablo J i 
ménez  de Palacio.— Laureano Rojo de Norzagaray.

P u b l ica c ió n .= L eid a  y publicada fué la p receden te  sen 
tencia por el Ilmo. Sr. D. Pablo J im énez de Palacio, Mi
n is t ro  de la Sala p r im era  del Suprem o  T ribuna l  de J u s 
ticia , ce lebrando  audiencia  n ,n ; :ea la misma Sala en 
el dia de h o y ,  de que yo el E scribano  de C ám ara h a 
bili tado certifico.

Madrid  26 de Jun io  de 1861.^ F r a n c i s c o  Valdés.

En la villa y  co r te  de Madrid, á 27 de Jun io  de 1861, 
en el pleito  seguido en el Juzgado de la Com andanc ia  ge
nera l  dél apostadero  de la Habana y en  la Sala de G u e r 
ra y Maiina de la Audiencia pretorial por  1). G abrie l  
Claudio  Segneira  con D. José del Rosario  A nc iano ,  sob re  
cu m plim ien to  de un  con tra to  de venta del ingen io  San  
Felipe de Caobas , propio  del p r im e ro ;  pleito pendien te  
an te  Nos en v ir tud  de recurso  de casación in te rp ues to  
por el Segueira de la sentencia de vista dictada por la r e 
ferida Sala de G u e rra  y  Marina, compuesta de F e s  Magis
trados :

Resul tando  q u e  en 9 de Abril  de 1853, i). Gabriel 
Claudio Segneira y D. José del Rosario Anciano aco rda
ron las bases para  la formación del co n tra to  de co m p ra
ven ta  de! ingenio  San  Felipe de Caobas, s i e n d o , en tre  
o t r a s ,  q u e  del precio ín tegro  y líquido del contra to , i m 
por tan te  260.000 ps., se ab o na rían  15 000 de contado para 
el vendedor;  se c o n ten ta r í an  además 20.000 ps. q ue  im p o r 
taban los créd itos  pasivos.de aquel posteriores  á su c o n 
curso  , y el resto d e  d icho precio  se satisfaría en los t é r 
m inos  y plazos que  se señalaban , en tregando  el co m p ra
dor cierta  p ar te  al con cu rso  del vendedor ó á los a c re e 
dores en g r a d o : q u e  los derechos de alcabala y demás 
gastos serian  satisfechos por el v en d e d o r :  q u e  el com 
p ra d o r  daría en  garantía  de este con tra to  , no solo el in 
genio  San Felipe, s ino tam bién  otro en actual producción, 
q u e  no sufr ía  g ravam en  alguno, titulado S an ta  M argarita: 
que  desde el dia de la fecha de este contrato  se en carg a
ría de la finca el co m p rad o r ,  co rr iend o  de su cuenta  to
dos los gastos, pérd idas  y uti l idades de ella : que tanto  el 
com prador  como el v en d e d o r  con tr ibu ir ían  eficazmente á 
expeditar  la fo rm alizac ion  de la escr i tu ra  , en  cuyo acto 
serian  exhibidos los 15.000 ps. ofrecidos de con tado  y 
en tregados  p rec isam en te  al vendedor :

Resul tando  que  el m ism o dia de la formalizacion del 
docum ento  q ue  se ha re lacionado firmó otro A nciano  m a 
nifestando que  sin em bargo  de lo que  en aquel se ex p re 
saba, h ab ían  convenido  en q u e  el pago de la alcabala y 
los d em ás  gastos q u e  ocasionase oí con tra to  serian  de 
mitad e n tre  el co m p rad o r  y v e n d e d o r :  que los negros de 
la dotación q u e  fa ltaban en la finca serian en tregados  en 
ella sanos y salvos el dia  en  q u e  se fi rmase la escr i tu ra  de 
venta ,  si esta no tuviese  efecto hasta después de fin de 
Marzo ; y q ue  las cantidades pertenecientes  á Segueira de 
este con tra to  se r ian  garant izadas  de la m anera  explicada 
en  el relacionado d ocum ento  :

Resultando que en v ir tud  de gestiones hechas por uno  
y  otro  in teresado  en  5 de Dic iembre del mismo año de 
1853 se celebró e n tre  ellos u n a  concurrencia  an te  el J u z 
gado de la Comandancia de M a r in a , en la q u e  aco rdaron  
q ue  A n c ia n o ,  den tro  de ocho d ias ,  p ro du c i r ía  el t í tu lo  
de dominio  del ingenio San ta  M argarita  l ibre  de g ra v á 
m e n e s ,  á fin de q u e  con esta finca se afianzase la v e n 
ta : q ue  prac ticado esto, y  pagándose inm ed ia tam en te  la 
alcabala en  los té rm in o s  convenidos,  se o torgaría la c o r 
resp o nd ien te  esc r i tu ra ,  p rev ia  en trega  de los negros q u e  
se re se rvaron  d a r  p a ra  este caso, cuyo acuerdo fué a p r o 
bado  por au to  de 7 del propio m es :

Resul tando  que f). José del Rosario Anciano p resen 
tó una  cert if icación con referencia  á los autos te s tam en 
ta rios  de s u  padre  D. José Apolinar A nc ia no ,  de la q ue  
aparec ía  que ,  de conformidad de los in teresados se habia  
ap robado  por au to  de 10 de Enero de 1854 la ad ju d ica 
ción del ingenio  Santa M argari ta  en  favor de la viuda 
Doña María Manuela F e rna nd ez  , y o tra  expedida por  el 
a n o tad o r  de h ipotecas referente á q u e  aquel ingenio  no 
re su l t ab a  g rav ad o  por D. José A polinar n i  su viuda la 
F e r n a n d e z ,  en  vista de cuyos d ocum entos ,  q ue  Anciano  
expresó se r  el tí tu lo  de dominio  de dicho in g en io ,  pidió 
que , habiéndosele  por cumplido con el único  requis ito  exi- 
gib le  por Segueira, cum pliese este con el del pago de la 
alcabala y la en trega  de los negros según  lo acordado en 
la junta  de 5 de Diciembre de 1853 , en cuya v ir tud ,  por 
au to  de 3 de Febrero  de 1851 , se dijo que mediante  los 
docum entos  p resentados por Anciano se declaraba en esta 
par te  cum plido  el ac u erd o ,  y que para  que p ud ie ra  lle
v a rse  á efecto en todos sus  extremos se procediera por 
Sen;ueirá den tro  de te* cero día al pagó de la alcabala; 
a pe í cíbido do que ¿>e faou'.taria á Anciano  p a ta  que  lo 
hiciera por su  cuenta ,  como así se acordó por auto  de 15 
del mismo m e s :

Resultando que  seguidas o tras  actuaciones opo n ién do 
se Segueira á la entrega de los negros que  se le precep tuó  
manifestando no estar cum plido  el acuerdo de 5 de Di
c ie m b re ,  puesto que  d a l an u nc io  que  aparecía en el p e 
riódico oficrd  de Ma'anzas resu ltaba  q u e  Doña María Ma* 
miela L ernandez  proponía  ad jud icarse el ingenio  Santa  
M argarita , debiendo se r  libertado de c iertas  re sp o nsab i-  
: id a des co n ten tando  á los h e r é d e o s  m ay m es  en cuanto  á 
sus legítimas, aseg u ran d o  en (inca urbana  á satisfacción 
del cu iü d o r  las cantidades que  por sus  respectivos h a 
beres resultasen  á fav or  ¡le sus menoi es h i jos :

Resultando que  Anciano, para que el T r ib u n a l  no tu 
viera duda  de su buen;* fe y de que  por su p a r te  c u m 
plía cu an to  dú i ia  según los té rm inos  del con tra tó  e x h i 
bió 12.113 ps. o v medio rs. que  del con t ia to  convenido  
alcanzaba Segueira  , según  cuenta  que  presentaría ,  cuya  
cantidad fué aplicada pos te r io rm ente  al pago de la a l ca 
bala : que también presentó  una re lación de los pagos 
que  habia verificado para satisfacer la con ten ta  de los 
20.000 ps. de créditos po.-teriores al co n cu rso  de Seguei
ra, importantes  20.409 ps. 3 rs., apareciendo á favor de 
Anciano u n  saldo de 409 p-. 3 rs.; y por ú l t im o, p r e 
sen to  una escr itura  otorgada en 25 de Abril  de 1854 por 
Dona María Manuela Fernandez , m adre  de Anciano, 
const i tuyéndose  fiadora de este  por los plazos que debia  
satisfacer á Segueira por la compra del ingenio  S a n  F e
lipe de Caobas , h ipo tecando  á la segur idad  de su  obliga
ción'; ex p resam e n te  el ti tu lado San ta  M argarita  q u e  le 
correspondía por adjudicación que  se le habia hecho en 
los autos  testamenta! ios de su m a r id o ,  expresando  que 
en  22 del mismo mes su apoderado habia otorgado la 
co rrespondien te  escritura de aseguración  del haber de 
los m en o res  á satisfacción de su curador:

Resultando q u e  por parte  de Doña María Manuela 
Fernandez  se acudió  al Juzgado solicitando se la re levase 
de la fianza q u e  había p res tado  por la relacionada e s c r i 
tu ra ,  sobre  lo que  se formó ram o separado ,  que seguido 
porsus t rám ites  se decidió declarándose inválida la fianza 
por sentencia que  dictó el Juzgado in ferior en el mismo 
dia en q u e  se p ro nu nc ió  la del p resen te  litigio:

Resultando  q ue  por parte de D. Gabriel C lá u d io ’Se- 
gueira se p re s e n ta ro n  escr itos  denunciando  abusos co 
metidos por Anciano en el ingenio  en cuestión , y que 
él m ismo le habia hipotecado, según aparecía por la es
c r i tu ra  presentada, bas ta  la sum a de 20.000 ps., am p lia 
dos, según  se decía, a 5.000 más, por lo que  , y en vista 
de la d em an d a  de nulidad de la fianza deducida por la 
m adre  de Anciano, pidió se hiciera s ab er  á este que  en 
té rm in o  de tres dias presentase otra f ianza , cuyos tí tu los 
de dominio  no ofrecieran dificultad con prevenc ión  de 
que  pasado aquel té rm in o  s in  la p resen tac ión  de la hi 
poteca, q uedaría  desde l ue go  rescindida la venta p ro ye c 
tada y responsab le  Anciano á todo el per ju ico  q u e  la ha 
cienda habia sufr ido , y ai abono d é l a s  zafras q ue  tenia 
perc ib idas  :

Resultando q u e  conferido traslado á 1). José del Ro
sario Anciano lo evacuó  solici tando se denegaran  las p re 
tensiones de Segueira; se dispusiera la en trega de los s ie r 
vos acordada re i te radas  veces , y se d ec larass  conclu ida 
de todo punto  la ac tuación, con imposic ión de costas á 
Segueira, sin perjuicio  del derecho q u e  se reservase á e s 
te de proponer  dem anda de nulidad  ó de rescis ión  q u e  
co rr iese  en ram o  separado, caso de q u e  se propusiera :

Resultando q u e  recibido el ju icio  á p ru eb a  y p rac t i
cada la q u e  p ropuso  Segueira, d ir igida á ju s t i f i c a r ,  en t r e  
otros part iculares,  que  A nc iano  habia p rom ovido  espera 
de acreedores, f igurando, en tre  estos, Segueira y  los de su 
concurso  por 204.000 ps., y como á m e o s  bienes de A n 
ciano el ingenio San Felipe de Caobas, alegaron las p a r 
tes con su  resu ltado, pretendiendo la de Segueira se d e 
clarase no exis tir  el pacto de venta ce lebrado  con Ancia
no, mediante  no h ab er  cum plido  este con las condicio
nes que  debía l lenar p re l im inai  m ente  para a lcanzar eL 
dominio  de la finca , la cual volviese á Segueira con los 
frutos  que habia debido p roducir ,  d eb iendo  además r e s 
p on de r  Anciano de todos los perjuicios q u e  le habia in 
ferido y de las co s tas ,  y solicitando Anciano q u e  en 
el estado del negocio en  q u e  no habia formal dem anda se 
cum pliesen  la* reso luciones  egecu toriadas sobre en trega 
de los negros  que habia  re tenido  Segueira , al q u e  se 
condenase  al pago de los jo rnales de los q u e  dejo de e n 
tregar  o q u e  habia sustra ído  de la finca y al de las cosías:

Resultando  q u e  en 28 de Jun io  de 1856 el C o m a n 
dante genera l de Marina dictó aillo definitivo declarando 
s i i n  fecto a lguno  la co m p ra -v e n ta  concertada del inge
nio  San Felipe de Caobas en tre  D. Gabriel Claudio  S e 
gueira y D. José del Rosario  A n c ia n o ,  y en c o n s e c u e n - 
cía que  este debia devolverlo  al p r im ero  con todos los 
fru tos  q u e  h ub ie ra  producido ó debido p roducir  desde 
que entró  en su posesión hasta ei día en que  tuviera lugar 
la jde.vo’u c io n , deducido el im porte  de las im pensas  q u e  
s e ñ a l a r í a n j j e r i h » ,  igualm ente  obligado Anciano á a b o 
n a r  los daños y desm ejoras  causadas en la finca , para  
lo q u e  la devolución  se verificaría  bajo el c o r r e s p o n 
d ían te  in v e n ta r io ;  sin efecto los g rav ám e n es  que  p esa 
sen sob re  r[ ingenio por co n tra to s  q ue  hubiese ce lebrado 
Anc iano ,  preced iéndose  á la cancelación de lo> q u e  re 
sultasen, con reserva de sus  acciones á los in teresados 
en tale.'» g rav ám e n es  para que los hiciesen valer  contra 
Anciano como creyese c o n v e n ien te ,  en tend ién do se  q ue  
del tanto ó monta de los frutos q ue  debia re s t i tu i r  A n 
ciano se dcsconta.Nen los 20.000 ps. con q ue  con ten tó  á 
los llamados acreedores  ex te rnos  de S eg ue ira ,  y que  se 
pasase el oportuno  test imonio  á la Real H ac ienda ,  á fin 
de que  la cantidad q u e  o braba  depositada en arcas Rea
les bajo el concepto de alcabala quedase á ía l ibre  d is 
posic ión del Juzgado p o r  no haberse  realizado la v en ta  
que debia  devengar  d icho derecho:

Resultando que in te rp ues ta  apelación por Anciano y 
seguida la in s tan c ia ,  la Sala de G uerra  y Marina de la 
Audiencia p re tor ia l  en  4 de Febre ro  de 1857 dictó se n 
tencia confirm ando  la apelada, en tend iéndose  q u e  A nc ia 
no habia hecho suyos  todos los frutos producidos  por  el 
ingenio San  Felipe de Caobas desde que  tomó posesión del  
mismo hasta  el dia q ue  lo devuelva , debiendo además  
ser re in tegrado  de las cantidades q u e  hubiese  en tregado  
por razón del p rec io ,  en cuyos  dos ex trem os se revoca
ba sin especial condenación  de costas de am bas  instan 
cias:

Resultando q u e  denegada la súp lica  in te rp u e s ta  por 
D. Gabriel Claudio Segueira, lo hizo del p resen te  recu rso  
de casación en cu an to  la sentencia dec laraba  que Anciano 
habin hecho suyos todos los fru tos  del ingenio  San  F eli
pe de .Caobas desde el din q u e  e n tró  á poseerlo hasta  el 
momento  de su devolución , y alegó en  su  apoyo:

Que conform e á la ley 57, tít. 5.°, Par t ida  5.a, si el com 
p rad o r  deja de cu m p lir  alguna condición  sin la cual no 
se hub ie ra  verificado el con tra to ,  la ven ta  se re sc in de  y  
es tá obligado el com p rad o r  á e n m e n d a r  el engaño  de 
m anera  que el vendedor  h aya  el precio  d erecho  de la cosa 
con sus per ten en c ias ;  y n o*hab iendo  podido const i tu irse  
la hipoteca del ingenio  S an ta  M argarita  que  ofreció A n 
c iano ,  era co n secuencia  q u e  al devolver el de S a n  Felipe 
de Caobas debia hacerlo  con todos sus  frutos ,  deducidos  los 
precisos gastos de refacción :

Que la dec larac ión de rescisión y  la de nulidad en  el 
estado actual de n ues t ra  ju r i sp ru d e n c ia  se confund ían  
en sus efectos, según la doctrina g en e ra lm e n te  rec ib ida  y 
la opin ión  de los más famosos com en tad ores :

Que al co m p ra r  Anciano el ingenio  se obligó á caucio 
n a r  el pago de los plazos,  h ipotecando  otro ingen io  que  
no estaba expedito para re c ib i r  la afección, y no  era  u n  
poseedor de b u e n a  fe ni deb ia  favorecerle el dolo con 
que  habia p roced ido :

Que au n  no s iendo aplicable la ley citada y  la teoría  
desenvuel ta  á los f ru tos  an teriores  á la exis tencia  dél 
p le i to ,  no  podia deja r  de serlo respecto  de los p o s te r io 
res, s iendo máxima de ju r i sp ru d e n c ia  que post litem  con~ 
testam  omnes possesores su n t p ares , ó en  otros té rm in o s ,  
que el poseedor de b u e n a  fe se hace de mala  p o r l á  conT- 
testacion de la dem anda ;

Y que  el fallo de v ista era co n trad ic tor io  en cu a n to  
confirm ando  el del in ferior dec laraba la rescis ión del co n 
t r a to ;  y concediendo á Anciano ei derecho  de re c u p e ra r  
las can tidades  en treg ad as  e n  par te  del p rec io ,  es tablecía  
q u e  h ibia  hecho suyos  los frutos ,  m arcando  así u n a  des
igualdad notab le  en la suerte  de am bos  con tra tan tes :

Vistos en  esta  Sala de Ind ias ,  formada según  lo p r e 
venido en  el art.  214 de la Real cédula de 30 de Enero 
de 1855:Considerando que  la ley 5 7 ,  tít. 5.°, Partida 5.a, q u e  
t r a ta  de los casos en q u e ,  según las c i rcuns tancias ,  debe 
ó no resc indirse  la com pra  y ven ta  , no hace m ención  de 
fru tos  de la cosa vendida  , y por consigu iente  no es apli
cable á este p le i to :

Considerando que  la Audiencia  p retor ia l  de la Haba
na , dec larando á favor de D. José Anciano los frutos  per» 
cibidos y debidos percibir  del ingenio San Felipe de Caobas 
no  puede decirse que hay a  in fr ingido la doc trina  y j u 
ri sp ru denc ia  en  que  por o tra  parte  se apoya el recurso, 
pues aun qu e  fueran  tan generales como se supone, no ten
dr ían  aplicación al p resen te  caso en que  esta depende de 
la calificación de los hechos en que  se ha  fundado la A u 
diencia, y á que  debe a tenerse  esta Sala con arreglo al a r 
tículo 211 de la Real cédula  de 30 de Enero  de 1855;

Fallamos q»je debemos declarar  y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación in te rpues to  por D. G a
briel Claudio de Segueira, á qu ien  condenam os en las cos
tas y á la pérd ida de la can tidad  q u e  depositó  p ara  la i n 
terposición  de d icho re cu rs o ,  cu y a  sum a se*dis tr ibu irá  
con arreglo  á lo p reven ido  en la ley.

Así por esta sen tencia ,  que  se pub licará  en  la Gaceta 
del Gobierno, lo p ro nu nc iam os ,  m an d am o s  y  f i r m a m o s . =  
Manuel García de la C o te r a .= J o s é  de Vil lar y  Salcedo.=> 
Miguel de Nájera Meneos. =  Manuel H e r m id a .= G a b r i e l  
Ceruelo de V elasco .= E useb io  Morales Puideban.«¿=Joa- 
q u i n  Melchor y  Pinazo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Miguel de Nájera Men
eos, Ministro de la Sala de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia , de que yo el Secretario de S. M. y EserH ^no * 
de Cámara certifico.

Madrid 27 de Junio de 1861.— Pedro Sánchez de  Ocaña. ■

ANUNCIOS OFICIALES.
Ordenación general de Pagos 

del Ministerio de la Gobernación.
Los Oficiales que fueron de la Dirección general dé 

Correos D.( Rafael Sartchei* Sandino, DbMaimel Portilló y ll‘* 
D. Francíséo Casariego sé  servirán peFsóharse en cesta  ' 
Ordenación; y en eL caso de haber fallecido, lo h a rá n y ' 
sus herederos, con :el óbjétó de hácetfes' sáber’un abÚBl^’ 
do de la Sala octava del Tribunal de Cuentas del Re¡no.«±*H? 
El Ordenador, Angel García Segovia. — 1

Dirección general de Obras públicas.
Esta ireccion general ha señalado el dia 19 de Julio 

próximo, á las doce de su m añana, para la adjudicación' ' 
en pública-subasta del ariendo del portazgo de Setas-; si* •• 
tua lo en la carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona; * 
por tiempo de dos años y cantidad menor adm isible de; 
9.153 rs. en cada uno, que es el p rec io d ú  anterior arrien- - 
do; en la inteligencia de que, según lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de-Agosto ele 1859-, el arrendatario cobra-» * 
rá los derechos correspondientes por los ti »sportes detfri-5 '• 
go de todas c la s e s , incluso el m ezcladizo del centertó y  
del maiz ó pai izo, y con la condición especial de qué •«■> » 
arrendatario no tendrá-derecho á pedir rescisión d e íó o d - '  
trato ni indemnización alguna, aunque á su recaudación r 
pudiere afectar la explotaciou de cualquier ferro-earriii • •

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos ' 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, erh esta : 
corte ante la Dirección general de Obras p ú b licas, situar* 
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento-, y ene» 
Guadalajara ante el Sr. Gobernador de la provincia, ha*•» - 
liándose en ambos puntos de manifiesto, para conocí míen» 
to del público, el arancel, pliego de condiciones genera** • 
les, la instrucción de 22 de Febrero de 1849, y las leyes* 
de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya ob6er- i 
vancia, así como la de cualesquiera otras disposiciones 
generales ó locales que puedan existir, es obligatoria con- 
arreglo á lo prescrito en el (arancel y en la condición ¡1$" 
del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer rados»» : . 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can ija  o 
dad que ha de consignarse préviam ente corno garantía- 
para tomar parle en esta subasta será d e  á.200 rs. v il/ en  > 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu* ~ 
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes , y en ios que no lo tuvieren''*., 
al <ie su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado r 
para la subasta,- debiendo acompañarse á cada pliego eb- 
docum ento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el c a o  de (pie resultasen dos ó más proposiciones  
igu.des se celebrará , únicam ente entre su s autores, un# 
segunda licitación abierla en los térm inos prescritos por., 
la citada instrucción . La primera mejora admisible pafiA i 
la licitación abierta, si tuviere lugar , será la del medio  
diezmo, por lo m énos, de ia cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudi nido ser las sucesivas á voluntad, de . 
los licitadores , no bajando de 100 rs. vn. caca u n a.r

En el mism o dia y h o r a , por igual tiempo y bajo lats.i 
propi s condiciones, tendrá lugar el remale del arriendo . ' 
dé los portazgos siguientes:

Rioseco, segundo, situado en la carretera de Ada ñero » 
á Jijón , en Madrid y en Valladolid ante ei Sr. G obcrna*  
dor de la provincia por la cantidad de ío .294 .is. vn. * 
anuales, debiendo ser de 11.300 rs. la que ha de C o n s ig 
narse como garantía pat a tomar peí te m í U ¡mbast#. * 

Ramales y la Cabada con su intervención  en  A rre*  
dondo, situados en la ca rreteo  de Muriedas á Bilbaoy en . 
Madrid y en Santander ante el Sr. Gobernador de lâ  p ro -, 
vincia por la cantidad de 6.700 rs vii. a n u a les, debiendo, 
ser de 1.600 rs. la que ha de consignarse «¿orno garantía 
para tomar parte en la subasta. »

Fraga (pontazgo), situado en  la carretera de Madrid á 
la Junquera, en Madrid y  en Huesca ante el Sr. Gobei'r 
nador de la provincia por U cantidad de 76 100. rs. vn* 
anuales, debiendo ser de 19.000 rs. la que ha de consig-- 
■narse Cuino garantía para tomar p a r te en  la subasta, -u 

Madrid 27 d»1 Junio de *86 1 .= F l Director general dé 
Obras p ú b lica s, José F. de Una. . -

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado de! anuncio pu

blicado con fecha 27 de Junio de 1861, y de las condición- 
nes y requisitos que sé -ex igen  para la adjudicación érl ■ 
pública subasta del arriendo por dos año-; del portaago
d e  , se com prom ete á tom ar  á su cargo dicho ’ ar* 1
riendo , con estricta sujeción á los expresados-requisitos- 
y con d icion es, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se h aga , adm itiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, p on ién d ola  can
tidad en letra.) s «... ...

( Fecha y firma del proponente.)

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
La R e in a  nuestra señora (Q . D. G.) ha determ inado  

trasladarse en público el dia de hoy á las cinco de la- tar
de al Santuario de Atocha para dar gracias al Todopode
roso por los beneficios que la ha dispensado en su  feliz  
alum bram iento, saliendo del Real Palacio y regresando  
á él por el Arco de la A rm ería , plazuela de Santa María, 
calle Mayor, Puerta del S o l, Carrera de San Jerónim o,- 
paseos del Prado y de Atocha.

Al poner en conocim iento del público esta disposición, 
espero que los vecinos dé lás calles designadas fen la á ú -  
terior carrera darán una nueva prueba de adhesión y  
respeto á su R e in a  , adornando los balcones de su s casas 
con colgaduras. '

Madrid 30 de Junio de 1 8 6 l.= E l Alcalde Corregidor, 
Duque de Sesto.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
La disposición 5.a de la sección V dé la ley  dé presu^ 

puestos de 25 de Julio de 1855, d icé así:
Con el fin de p recaver'ocultaciones y fraqdes en  la 

percepción de los haberes de Ciases P asivas, dispondrá  
el Gobierno revistas periódicas de presenté que le asegu 
ren de la existencia de los individuos dé la, provincia  
donde radican sus pagos, así com o de no haber sufrido 
alteración en  el derecho que disfrutan.

En cum plim iento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real órden de 22 de Agosto de 1855, que in ser í#  la 
Gaceta de M adrid  el dia 24 dél m ism o, todos los señores  
ce sa n te s , jubilados, pensionistas de M onte-pío, remunera
torias y de gracia que tienen consignado e l ‘pago'de su s  
haberes en la Tesorería Central y residan actualm ente en  
esta corte, se servirán presentarse personalm ente al Con
tador que suscribe desde el dia 5 al 25 dé JuliójarÓXimó*, 
provistos de los docum entos sigu ien tes: los séñorés c e 
santes y jubilados con la certificación ú  ofició original ex 
presivo de su  clasificación, con un certificado del Alcalde, 
constitucional ó Inspector del distrito resp ectivo , q u e # 
justifique hallarse empadronado en  el pueblo de sil vecin- 
d£d*y con  i»  <tecl*raeiea siguiente-,- q u e podrán-ex tender*- 
y  firmar á continuación del certificado precedente: «De
claro bajo mi responsabilidad no percibir otra cantidad 
sobre fondos generales, provinciales, ni m unicipales más 
que la de (cesantía, jubilación,- M onte-pio &c.) consigná^ * 
aa en la Tesorería Central.»Las pensionistas de todas clases presentaran la com u
nicación, certificación ú oficio' original éxpréáivo’ á e  la 
concesión  del haber que disfrutan;"y* la-fe de cataéo^crm- 
el cert ificado de residencia y la declaración expresada  
para los cesantes  y jubilados, puesto uno y otro á con
tinuación de dicha fe de estado.Los interesados que no puedan cum plir personalm en
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por 
hallarse ausentes de Madrid tem poralm ente, deberán lle
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó A lcalde  
constitucional del punto donde se encuentren si fuese en ' • 
E spaña, y si en el extranjero , ante el Cónsul efepanol 
más inm ediato, expresando aquella circunstancia éi igu al
m ente su verdadera vecin dad ; y los ind ividuos que se  
hallen en  pueblos de esta provincia , practicarán dichas  
diligencias ante el Alcalde constitucional resp ectivo , c u 
ya autoridad deberá rem itir directam ente á esta Contadu
ría, dentro de los se is  dias sigu ientes a l 20 de J»u1io citado,; 
los docum entos que presenten lós interesados avecinda
dos en  el térm ino de su d em arcación , acom pañados def 
los dem ás justificantes p re sc r ito s ,y .u n a  nota ind iv id u al 
de las observaciones q u e consideren convenrentes'acerca»  
de los m ism o s , de conformidad con lo mandado! en  la  
regla 11 de la m encionada Real órden d e  2 1 d e  Agosto* 
de 1855.

Si al^un individuo de los q u e resid en  actualm ente, 
en esta corle n ’otptid iese presentarse en  persona etí étéíá 
Contaduría por, hkllarse im posibilitado físicam ente, se ser
virá rem itir á éllá el oportuno a v iso , expresándó tídhí 
toda claridad las señas de su habitación para que pued$ 
pasarse á exam inar y  recoger el docum ento ^tié ‘déltó  
presentar/



‘>y Se e^peptíian dq presentación á ¡la enunciada re
vista, según lo dispuesto por Real órdeu de ,24 de Junio 
Últim^* los.se,ñpres de ^ .clase pasiva investidos dei ca
rácter de Senadores, Diputados y Jefes de Administra - 
cion, los cuales deberán justificar su existencia por me- 
ñ w m  ofició e§crító~lRr su puño" y Tetra * dirigido á esta 
Contaduría. , s , , t , •

Con objétó deiqde ‘lbá áefioráfc ‘Interesados cuyos ha
beres radican en la mencionada Tesorería central experi
menten la meimr inpmpdijtad pasible para cumplir 
con la revrefe^ecgH üadáf y eStabieceral propio tiempo 
la unifotcmlda&dftl^átorf la rédacdióti de fos documen
tos <me fian dejjfe^n tar, podrán servirse recoger prévia- 
mepte dp esta ’jgpntaduría,pq jos dias ^o ,to r todos de dos 
a chatio dé lá jarde los impresos de certificado adecua
dos á ía situación en que cajto tino se encuentre.

Mkdrijd 316 de Junio de . 4 861 -=P . S.«Ignacio de Le- 
záiheta. —f

Fábrica nacional del Sello.
/para la venta m  pública* jsubast a del 

.papel inútil existente, en los almacenes de esta fabrica.
¿J \ La/Jacienda enajena por medio, de pública licita- 

cipnelpappl inútil,procedente de los sobrantes de las

goyinciast de aqosr anteriores perteneciente á los docu- 
?ntps, taladrados, de pagarés de bienes nacionales, plie
gos de Adpanas, de multas , de ipatnículas, de reinte

gros, de. vigilancia y de g iro , calculándose aproximada
m entela/cantidad de todo-este-.papel 3.000 arrobas.

LaS: proposiciones para esta subasta se presenta-r 
rán <W pliegos cerrados* literalmente arreglados al mode- 
kt que se tosería á, continuación * debiendo llenarse las 
cantidades, que quedan en blanco de letra y no de guaris- 

autorizada con la firma de]) que las baga; en la in 
teligencia de que cualquiera proposición que no marque 
literalmente el precio quedará desechada.

*3/ Para hacer postura se consignará por .el propon 
n e p te e n  U Caja, general de Depósitos la cantidad de 
3000 r s.;,cuyo recibpha d e a  compaña r ai pliego en que 
se hag^ la proposicion.. Dicho depórte se devolverá á to* 
dos aquellos cuyas posturas no* fuesen admisibles , reser
vándose ej del .rematante como fianza al cumplimiento 
del contrato ;¿> a *

X*u Queda obleado el rematante; ó satisfacer el im
porte: del papel en  la Tesorería de Hacienda pública de la. 
proyipcia dentro de los ocho días siguientes al de la 
Aprobación por S. M. de la subasta.

5.* Solo se admitirán proposiciones por la, totalidad 
de las 3.000 a.rrobas de papel á que se contrae este pliego.

El' rqenctonado papel será entregado al remata nte 
encesta fábrica previa li, presentación de la carta de 

acredite.haber satisfecho el total importe de él. 
7 /¡ Serán de cuenta del rematante los* gastos de su

basta, los do conducción de papel fuera de la fábrica y 
todos aquellos que por este concepto se originen^

8.\y Para los efectos de este contrato se entienden re
nunciados todos los fueros y privilegios particulares in
cluso el.de extranjería, obligándose el rematante á res* 
pouder de cualquiera falta de lo estipulado; cuya respon
sabilidad* se exigirá por la vía de apremio y procedimien
to administrativo, con sujeción á loque dispone el artí
culo Hj de la Jey de Contabilidad. Sí el rematante no sa* 
tisfaciese e l importe del papel en el término que. se señala 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio .su
yo * «iendo la consecuencia de este hecho que se cele
bre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al segundo, 
Satisfaciendo aquel los perjuicio» que hubiese recibido el 
Estado por la demora del servicio, y reteniéndole la ga*- 
rantía de la subasta para cubrir estas responsabilidades] 
y las probables , y secuestrándole los bienes si aqueila 
no alcanzase.

9 / El acto de la Subasta será en un todo conforme á 
lo prevenido eh el art. 41 de la citada instrucción.

40. La subasta se ver ificará en esta fábrica el dia 1.° 
de Agosto próximo, prévios los correspondientes anun
cios en la Gaceta di Madrid, Diario de Avisos y Boletín 
oficial de-la provincia , presidiéndola el Administrador 
M e  del establecimiento, con asistencia del Inspector del 
mismo y del Escribano de Rentas.*

44. El acto dará principio á las doce del dia , reci
biéndose entonces las proposiciones que se presenten , y 
numerándolas por su orden. A las doce; y  media se ab ri
rán los pliegos admitiéndose la proposición más benefi
ciosa para la . Hacienda.

42. En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales > se^abrtrá por término de un cuarto de hora en 
tre los firmantes de las mismas, una licitación verbal, ad
judicándose la subasta á la más beneficiosa para el Estado 
o en su defecto á la que hubiere sido presentada con an 
terioridad.

J 3,,..lío se admitirá proposición que no cubra el tipo 
de 47_ rs. por cada arroba de papel que es el tipo que 
se señala á la alza.

44. La adjudicación definitiva de la subasta no ten
drá efecto hasta la aprobación de S. M.

Modelo de proposición.
» vepino.de.. . . . . .  que vive calle d e . . . .

n ú m e ro  c u a r to ./ . . .  que reúne cuantas circuns
tancias exige ia,ley para representar en acto público , en
terado del anuncio publicado en la Gaceta correspondien
te al d ia . . . .  para la venta en'pública subasta en la fá-
hrtoq^qjbSqjlo f del papel ÍQÚ$j,toU^
á sa tis fac e r ..... rs   cénts. por cada arrobV del
mencionado papel, á éhyú efecto acompaña adjunto el 
retobo que acredita la entrega de 3.000 rs. en la Caja ge
neral dé Depósitos/ <

 ̂ (Fepha y firma del licitador).
j, Madrád 27 de Junio de 4 864. == El Administrador-Jefe, 

Morales. -

G ob ierno   de. la  p r o v in c ia  d e  S e v illa .

 Séccton  de Fomento,— Obras públicas.
E n  v i r t u d  de lo dispuesto por Real órdén dé 4 0 del ac- 

p tft^b ie^pQ , de, provjppia ha, señaladb él día 49 de 
Jülió próximo^á las doce del mismo , para 5lá adjudica
r o n  en pública subasta de los acopios de materiales para 
ia conservación de la carretera de primer orden de la 
CueáterídfioCastiáieja/á Badajoz en  la parto comprendida 
en esta provincia durante el año corriente.
' uLálsubásíta áe célebrárá en loá términos prevenidos 

por la instrucción de f é‘' dé" Márzb de 4 852 en esteGo- 
Werno jíé.^rovidei^ ítállándose en la Sección de Fomen - 
ibae l púsmp de manifiéstó, para conocí tinento del p ú -  
b n é o ,e l  présiípuésío' détaflado y los pliegos de condi^ 

y  ̂éconóraicas ^ue han de regir en la

, Los trozas á que ha dé( 'refpWrsé ésta, la carretera á 
^e .^ rF es^ o n q e ' y' íds presupuestos dé lo^ acopios para 
cada uno éúti lhs que se designan en la nota que sigue

No. s e admiilrá ninguna’prépósicron que sé refiera* á 
tW U » Pues cada uno, deberá rematarse por

PfQJ t̂iS!Ojones se prespidarán en pliegos cerrados, 
a r^ Ia tid q se  exactamente át adjuntó modelo. La dantidad 
qitó átoénfé como garátttíá ' para

 ̂ ¡S ^ 4?,tan^érá:,,áél' 4;,' pdrW O  del pfé^ 
áap]Úésto. qel. trozo á que se* refiere ’ lá propósicion/ Esté 
“A^si^to.podrá hacerse en^metélicú ó acciones de caminos,

debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
«ctedite haberle realizado del modo que previene la re 
ferida instrucción.

'En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguajes para un mismo trozó sé celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos porUa citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las démás á voluntad de los licitado
res con tal que no bajen de 40f• rs.

Sevilla 22 de Junio fde 4 864 = E 1 Gobernador de la 
provincia, Mario de la Escosura. 3367

, Modelo de proposición.
_ D. N. N.; vecino de   enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Sevilla con 
fecha 22 de Junid1 del ano actual, y d e (íds requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta1 de tos acopios necesarios para la conserva
ción de la parte de carreterade^la Cuestajde Castjlleja á 
Badajoz, comprendida en la expresada provincia y en su
trozo núm.. . . ,  que empieza e n . . . .  y concluye en  ,

compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
Para el referido trozo; con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de los trozos y  presupuesto de la carretera á  que se 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto
de acopios

CONSERVACION. Rs. cénts.

Carretera dp Cuesta de Castilleja á Bada
joz.—Trozo 4.°—Desde el kilómetro nú
mero 4.° hasta ej. 44, ambos inclusive.. 93.265

Idem id.—Trozo 2.°— Desde el kilóme
tro núm. 45 hasta el 23, ambos inclu
sive. . . . . . . ........ ....................... ............  53.360

Idein id.—Trozo 3.®—Desde el kilómetro 
íiúrn. 24 hasta el 32, ambos inclusive. 60.043,60 

Idem id.—Trozo 4.®r--Desde el kilómetro 
núm. 55 hasta el 64, ambos inclusive. 53.4 94,40

Ídem id.—Trozo 5.®— Desde el kilómetro 
núm. 62 hasta el 68 inclusive   56.672

Total  ........  316,535

Gobierno de la  p rovincia  de Soria.
Se halla vacante, por renuncia del que la desempeña

ba , la Secretaría del Ayuntamiento de Blocona, dotada 
con el sueldo de 4.500 rs. anuales pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que , á lajcualidad de mayores de 25 
ajpos, reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes, competentemente documentadas, al Alcalde de 
aquella población dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se publique el pre
sente, anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias preveuidas en el Real decreto de 49 de Octubre 
de 1853 ó en la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858.

Soria 25 de  Ju n io  d e  1 8 6 l .= J o s é  P rim o  de R iv era .
,    , 3352— 4

G obierno de la provincia  de Granada.
H allándose  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del p u e b lo  de A lm e- 

g i ja r ,  en  esta  p ro v in c ia , do tad a  con 3.000 rs. a n u a le s ,  se 
p u b lica  en  e s te  p erió d ico  o fic ia 1 para  q u e  los q u e  se  c re a n  
con d e re c h o  á e lla  p re se n te n  s u s  so lic itu d e s  al A y u n ta 
m ie n to  de  di dio p u eb lo  d e n tro  del té rm in o  de  30 d ia s , 
co n tad o s d esd e  la fecha en q u e  e s te  a n u n c io  se in se rte . 

G ranada 22 d e  Ju n io  de 4 8 6 t.-= C e le s tin o  Mas y A bad.
__________ ___  3332—t

Gobierno de la provincia d e  T eruel.
La S e c re ta r ía  dei A y u n ta m ie n to  de V ilU lba b a ja  se 

e n c u e n tr a  v a c a n te  por re n u n c ia  del q u e  la o b te n ía ;  su 
d o tac ió n  c o n s is te  e n  900 r s . , pagados p o r  tr im e s tre s  v e n 
c idos de  fondos m u n ic ip a le s , con la ob  h gao i uu  el a g ra c ia 
do de d e se m p e ñ a r  todo 'o c o rre s  non d ie n te  el m en c io n ad  • 
d es tin o

Los a s p ira n te s  d ir ig irá n  s u s  so lic itu d e s  a¡ expre^.*do 
A y u n ta m ie n to  en  el té rm in o  do 30 d ía s ,  co n tad o s  oesda  
la p u b lic a c ió n  de  este  a n u n c io  en  ei Boletín o ficial v 
Gaceta de M adrid .

Teruel 2t de Junio de t864.=El Gobernador, José Ma
teo de Urrutia. 3329—4

Fábrica de sa litres de A lcázar de San Juan.
Por orden de la Dirección general de Rentas estanca 

das de 25 del corriente, sedispone se saque en lie*t: cic j 
de subasta pública las obras necesarias de ia fábrica cO 
salilres de Alcázar de San Juan, por hab jr sido anulado 
la primera de las dos celebradas, fijándose para su rema
te el dia 4J5 de Julio próximo venidero y hora de las doce 
de su mañana, el cual tendrá efecto en la misma y despa
cho del Sr. Director, bajo el pliego de condiciones aproba
do por Real orden de 24 de Enero último, el que estará 
de manifiesto para los que gusten enterarse.

Alcázar 27 de Junio de 4 864.== El Coronel-director, 
P. I., Ramón Fernandez y Valdés. 34q4

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por él presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 8.a de este T ribunal, se c i ta , lla
ma y emplaza por prim era vez á los herederos de D. Pedro Di
mas Cerbelló, Depositario que fué de los,fondos de la D iputa
ción provincial de Valencia, cuyo paradero se ignora, a fin de 
que en el térm ino de 30 d ia s , que empezarán á contarse á los 
40 dé publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á reco- 
gér y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de 
las cuentas de propios y  arbitrios por los ramos de agricultura, 
sanidad, dietas de D iputados, médicos de baños, medio por 
4 00 de contribución territo ria l, 2, 4, 5, 7 y  4 0 por 4 00. y  época 
desde 4.° de Marzo á fin de Diciembre de 4 822; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 4861.=José Fullós. 3368— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.— Nego- 
ciádo 2.°— ÍPor el presente y en v irtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministró Jefe de la Sección 5.a de este T ribunal, se cita, lla
ma y emplaza por prim era vez á D. Francisco Paez de la Cade
na, Gobernador que fué de la provincia de Logroño, cuyo para
dero, se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que em pe
zarán á. contarse á los 4 0 de. publicado este anuncio en la Gaceta, 
se ¡presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á  recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido

en el exámen de la cuenta del Tesoro por ingresos y pagos de 
jdicha provincia respectiva al mes de Enero deí año de 4 858 ; en 
la inteligencia que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 4 864.—José Fullós. 3369—4

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado, 2.°—Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a de este T rib u n a l, seícita, lla
ma y emplaza por prim era vez á los herederos de D. Ignacio 
Cuadrado y D. Alejandro Hartley, Comisionado principal el p ri
mero y  Contador el segundo de bienes nacionales que fueron de 
la provincia de C ádiz, cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que 
en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas de dichos bienes nacionales, correspondientes ai año de 
4 836 y siete primeros meses de 4 837; en. la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 25 de Junio de 4 861.=José Fullós. 3370— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a deteste Tribunal, se c i ta , lla
ma y emplaza por prim era vez á D. Antonio C abrera, Adminis
trador que fué de Rentas decimales de los Arciprestazgos de G ra
nadilla y Montemayor, del Obispado de Coria, ó á sus heréde- 
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re 
paros ocurrido en el exámen de las cuentas de frutos y caudales 
de dichas rentas decimales, correspondientes al año de 4806; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 4864.—José Fullós. —4

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaria generah— Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo. se -  
ñor Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por prim era vez á D. Valentín M artínez, Admi
nistrador que fué de la Tercia de Madridejos y sus agregados, ó 
á sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té r
mino de 30 dias. que empezarán á contarse á los ¡0 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego*de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de fru 
tos y  caudales de dicha Tercia.comprensivas desde 4.° de Febre
ro á fin de Octubre de 4S41; en ; > inteligencia que de r.o verifi
carlo-les pa< ará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 4 8 6 1 .= José Fullós. —4

D. Berníu dino Goytia, Juez de primera instancia de Pamplo
na y su pai tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos la sq u e  se 
crean con derecho á los bienes que quedaron al fallecimiento de 
Doña Rosa Alberdi. viuda de 0. Francisco de Paula Nieva* 
avecindada en esta ciudad, acaecido en la misma con fecha 22 
de Junio de 4855 , y en especial á ios que hubieren de sucederle 
abintestato, para que en el térm ino de 30 dias comparezcan, en 
este Juzgado por medio de Procurador autorizado en forma á 
exponer lo que les conviniere; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo , les parara o¡ perjuicio que hubiere lug ar, pues así está 
acordado en un expediente promovido por D. Fermín Ezpeleta 
y Doña María Petra Ramos, su espo.m , de este domiemo.

Dado en Pamplona á 14 de Junio de 4 861.=Bm nardino G oy- 
tia .= P o r su mandado, Primitivo Ezcurra. 3392

En virtud de providencia del Sr. ! \  Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal, refrendada del Escribano de su número D. José García Las- 
tia  , se saca a pública subasta la mitad de la casa sita en esta 
corte y su calle del Fomento, núm. 15 moderno. 30 antiguo, man
zana 554, que toda ella comprende 6.712 piés y 75 cénts., y ha 
sido tasada en 17 d- l corriente por les arquitectos D. Wenceslao, 
Gavina y I). Francisco Pablo Gutiérrez en cantidad de 187.388 rs. 
á se bajar cargas, y para su remate so ha soñrlado el dia 22 de 
Judo próximo, á las doce de la maña na, en ¡ ¡ audiencia de S. S. 
que b  tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á la fuente 
ib  Tanta Cruz.

■ q il,i gusten  hacer postura á d¡c.na m edio casa acucian por 
la Escribanía del referí !o D. José García Lastra en la cual se pon
ed un de manifiesto las condiciones bajo i*s cuales se verifica la 
subasta . * 3419

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Olarría y Adalid, 
Juez do prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito que despacha ia Escribanía 
uü núm ero vmeníe por fal'ecimento de D. Pedro Clemente Ma
rín, y á iustancia de los tutor y curador adbona  y a d li te m de los 
hijos d“! citado Marín, se saca á pública subasta la propia Escri
banía cu precio liquido de 76.000 rs. vn. electivo  . con más los 
censos y cargar que sobre sí tiene dicho oficio. de que podrán 
enterarse los licitadores en los tdulos de propiedad , que obran 
en la misma Escribanía, sita en ia calle M ayor, núm. 408, en
tresuelo de la izquierda; advirt: ndo que no se admitirá postura 
menor de la tasación. Y está sen dado para el rem ate de dicha 
Escribanía el dia 48 del próximo Julio y hora de las doce de la 
mañana en la audiencia de dicho Sr. Juez.

M adrid 27 de Junio de 4 861.=Rafaél de Gasas. 3446

" 1 1 ” ‘ v‘ ■ ■—   i-----------7—
D. Miguel P arrav e rd e  y Rodríguez , prim er suplente del Juez 

de paz de esta ciudad de Badajoz é interino de prim era instan
cia de este partido por ausencia del propietario.

Por el presente edicto se hace saber que en el expediente 
de concurso necesario de acreedores de D. Ignacio Abaitúa, como 
contratista que fué de un trozo de la carretera de Sevilla á esta 
cap ita l, que se sigue en este Juzgado, he convocado á junta 
general de referidos acreedores para la graduación de los cré
ditos que están reconocidos, el dia 12 de Julio próximo y hora 
de las diez de su mañana ,' y la que se celebrará en la sala de 
audiencia de este Juzgado.

Badajoz 25 de Junio de 4 861.=Licenciado, Miguel P arraver- 
d e .= E l Escribano actuario, Francisco Gienfuegos. 3448

D. Meliton Mendez de San Julián , Juez de prim era instancia 
de esta villa de Luarca y  su p artid o , en esta provincia de Astu
rias, por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Antonio Perez 
y  á Francisco Perez, ausentes, sin que se sepa su paradero ni 
domicilio, é hijo y  nieto de otro Francisco Perez y de su esposa 
Josefa S uarez, difuntos, vecinos que fueron del lugar de Setienes, 
parroquia de Santiago de arriba, en este concejo de Valdés, para 
el juicio de testamentaría abintestato de los m ism os/prom ovido 
por José y Evaristo Perez , hijos de o tro  Francisco y  nietos de 
aquellos, vecinos del sitio del Curion, de esta expresada villa, 
para que por sí ó á medio de persona habilitada con poder en 
forma acudan ante mí y  por la Escribanía del que refrenda á ex
poner lo que á su derecho convenga, y para que concurran en 
el dia 31;del^próximo mes de Julio, á las horas regulares, enfla

sala de la casa donde hago audiencia en está expresada v illa1, á 
la junta que tengo acordada sobre la declaración de herederos y 
demás particulares que crean oportunos relativos á: la citada tes
tam entaría , pues que los oiré y guardaré justicia en lo que la tu 
vieren. ,

Dado en la villa de Luarca á 45 dias del mes d e  Junio dé  
4 861 .=  Meliton Sari Júlian!i=Por su máridadb, Juan García de 
Gonzalo. 3382

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

Escriben de Viena á La Patrie que el Ministro 
de la Guerra ha expedido órden á varios Regimientos 
de infantería, acantonados en Bohemia y Gálitzlsq pa
ra que se d irijan  á Hungría. El camparnento que los 
ingenieros m ilitares se ocupan en establecer cercti de 
Pesth se ha aum entado de algún tiempo á esta p a rte j 
á fin de que pueda contener mayor número de tro - 
ñas crue el señalado al nh'ñnínín '

E l Gabinete de Copenhague, según ccorresponden
cias de Berlín dirigidas al citado periódico, ha dis
puesto manifestar en Londres que de ningún ‘modo 
se tra tab a  de incorporar el Schleswig á Dinamarca, 
cuya medida considera como un error político. A pe-, 
sar de que tal aseveración no se halla en armonía 
con lo expresado por ciertos periódicos dinam arque
ses, el corresponsal de La Patrie  asegura .que és cier
ta la noticia. ?:

El General de Beaufort d ’Hautpoul, Jefe del cuer
po expedicionario de Siria, ha dirigido al Mariscal M i
nistro de la Guerra, con fecha 4 0 de Junio, un p arte  
resumiendo los pormenores del em barque del cuerpo 
de ejército expedicionario de Siria, cuya operación 
habia concluido.

El 30 de Mayo empezó la salida de las tropas, ha
biéndose em barcado en el Cacique la parte  principal 
de la prim era batería del décimo regimiento de arti- 
llería. t

Suspendidos los em barques por dos dias, conti
nuaron el 2 de Junio sin interrupción hasta el 40r en 
cuyo dia habían marchado ó se hallaban colocados á 
bordo todos los caballos, cuya operación se llevó á ca
bo con el mayor órden, favorecida con un tiempo 
magnífico, sin que hubiese que deplorar el m enor 
accidente, á pesar de que los buques se hallaban á 
bastante distancia de la costa.

A l partir el cuerpo expedicionario solo¡ contaba 
75 enfermos, de los cuales han conseguido vanos sa
lir del hospital y regresar á Francia en diferentes 
buques; quedaban en Beyrouth siete, y uno en S a i-  
da, que por lo grave de sus dolencias no podían em 
barcarse, lodos al cuidado de las herm anas de la Ca
ridad. cuyo establecimiento habia servido de hospi
tal militar.

El 16 ó 17 los Jefes de Administración militar, que 
hasta entonces habían tenido necesidad de estar en 
Beyrouth, pudieron regresar con su personal á F ran- 
cia.

INTERIOR
MADRID.—Celebróse ayer el acto religioso dé pre

sentarse por primera vez S. M, la R e i n a  en el templo des
pués de su alumbra miento. A las dos ménós cuarto salió 
de la Real Cámara la Régia coúútiva , compuerta de los 
Lgieies, Geíitiles*hombfes de Casa y Boca, Mayordomos 
• le semana , Gentiles-hombres, Jefes de Palacio y d.-más 
convidados , y esperando á S. M. a la puerta dé la capi
lla el cuer po de Capellanes de Ik ñ o r , presididos por él 
Exorno. Sr. Patriarcado las Indias. S. M la R e in a ,  lle
vando en sus brazos á su tierna hija , tomó ía preciosa 
vela que el clero le ofr^cia ; y precedida del Emmo. y 
Excino Sr. Cardenal de Alameda y Brea y del Excino. se
ñor D. Antonio Claret, se dirigió al altar, y después de una 
breve oración, ocupó con su augusto esposo el dosel que les 
estaba preparado. SS. AA. RR. y las damas' ocuparon él 
lugar designado, y comenzó la misa solemne, oída con re* 
ligioso recogimiento por la. numerosa concurrencia que 
asistía al acto Terminado e«te á las dos v media, la comi
tiva volvió-en el mismo orden á la Reai.Cámara entre los 
acordes de la música del Real Cuerpo de Guardias alahajy 
deros. S. M. la R e in a  vestía un elegante traje blanco ; su 
Real consortejel uniforme de Capitán General, y 8/ A R. 
la..Infanta Doña Isabel un precioso traje (Je coLor de rosa: 
las damas iban todas de blanco. .

ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL GASA Y PA-, 
trimonio.—Se vende en pública subasta la pila de lana 
de la cabaña curiel, corte de este a ñ o , pertenéciénte al 
Real Patrimonio, que se halla almaceqada en ia$ lonjas 
del rancho de Ortigosa del Monte, provincia- de Segovia, 
y para su remate se ha señalado el dia 42 de Julio próxi
mo á las doce de la mañana en la Intendencia general 
de la Real Casa , bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en dicha oficina.

Palacio 28 de Junio de 1864.=E1 Secretario , Antonio 
Flores.  4

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA
su ejecución, é instrucción sobre la manera de redactar 
los instrumentos públicos sujelos á registro. (Edición 
oficial.) ‘ .

Se hallará de venia desde el 4.* de Julio próximo á 
4 9 rs., en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
y en la librería de D. A. San Martin, calle de la Victo
ria, núm. 9.  14

REAL COMPAÑIA DE LOS CAMINOS,DE HIERRO 
portugueses.—Se participa á los señores accionistas que 
se ha convocado una junta general, que se reunirá én 
Lisboa en el domicilio de la sociedad el dia 2 de Setiem
bre próximo. ,

. Cori arreglo al art. 32 de los ^ t u t o s ,  la ¿unta, se 
compondrá de los 50 accionistas que reúnan niayor nú
mero de acciones, con tal que el número de ellas no sea 
inferior á 50 por cada accionista. . „

Los accionistas poseedores del número suficiente de 
accionas que quiéra# asistír  ó hacerse representar en 
esta junta dpbéráb depositar las que les dan el derecho 
de asistencia coti un mes de anticipación:

En Lisboa en ja Gajá de la Compañía.
En Madrid en la del Sr. D. José de Salamanca.
En París en la de la Compañía general de Crédito in

dustrial y mercantil, 6 6 , rué de- la Cháussée d’Antin.
En ^óndres én casa de y compáñía, Phff-.

pos-Lane.
En pambío del depósito se dará un recibo, en el que 

se fijará él dia y hora de la realización del mismo.
Si hubiese accionistas poseedores de igual número de 

acciones, será preferido el que hubiese efectuado el fie-  
pósito de ellas, f‘ “ 3J20

FERRO-CARRIL DE LANGRÉO ÉN. ASTÜRIAS* (AL- 
calá, 37* priocipaL)~nELdia 4.° de Julio próximo se abre 
el pago de los cupones de las obligaciones al portador de 
esta sociedad, correspondientes á los intereses del se
mestre que vence en dicho dia. Los señores poseedores 
de dichos títulos se servirán presentarlos al cobro bajo 
doble factura y colocados por órden de numeración.

Madrid- 20 de Junio de 4 864 .= E 1 Secretario* Aurelio 
Ric°. . 3364—1

SECRETARIA DE CAMAR \ DEL SERMCL SR INFAN,- 
te Don Francisco de Paula Antonio. El dia 30 del cor
riente, á las 12 de su mañana, tendrá lugar en las ofi
cinas de Sf,A. R(, sjt^snen la, cuesta, de Santo Domingo 
núm- 3., y ^n lá vil 1A tÚef Sfpnzpp,)el íéh$0 e t r  públi
ca ¡subasta de las tierras dé Piieyo de Moros /  pertene
cientes la Eiicpmtonda de Monzon* por tiempo de 
tres añqs, bajp e). pliega dé condiciones qué estará'de
manifiesto. /  ; ' /  y ;

Madrid 25 de Junio de 4861.=Ét^Secíetáríq/tifi GSmá- 
ra, Jefe de la Casa de S. A* R., Angel María Pisiz y Mem- 
biela. V  y ! /  3353—I /

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
El Consejo de -administración ha:;di^pppstb que se satis
faga á los señores accionistas desde e f  dia 4.° de Julio 
próximo, á fin de completar el interés de 6 por 400 cor
respondiente al año de 4860, conforme á lo acordado por 
la junta general 'de  ̂ ax^dniStá¿/tatiántitaÚxteB^ i^ú-Vn. 
(45 francos) por acción á cambio del cupón núm. 5.

Los ̂ agos se efectuarán/ inedíaritfe la entrega de dichos 
cupones,-can doWs factura!,:; ! r

En IBadrid, en el domicilio social.
Y en París, en la de los señores hijos de Guilhou, jó -  

veto, rúe de Proventfe, núm. 50.
Madrid Junio 26 de 4864.=Por acuerdo del Consejo de 

administración , L. Guilhou. 3394—g

•■i l  ' T,/ l ■ M*l| .1 III ' III I «I < i I | J I III

BANGO DE LA GORÜÑA.—EL: DIA i 4. - DE AGOSTO 
próximo .tendrá lugar, m  la sala de sesiones de este es
tablecimiento, l^ iun.tft general ordinaria de accionistas, 
que previene el art. 47 dé sus 'Estatutos. ’ 1 ‘

En d i^ a  fúttíá se presentarán para su éXámen el 
informe y e ltbalance correspondientes al semestre termi- 
na(JO en 30 de Jupio último, y se discutirán los asuntos 
que se anuncié# en’ íáJs credencialés éxpedidaá pbr la 
Secretaría; á los señores accionistas que reúnan las con
diciones señaladas; por el art. 48 de ios expresados Esta
tutos. .

Coruñá 23 de Junio de 4 861.=E1 Director, Pedro Ma
nuel Atocha. '
 ú : -■ ; ‘ ' LL --T ■' .! a - : l  ú

MONTE-PIO UNIVERSAL, COMPAÑIA DE SEGUROS 
mútuos,sobre la vida.

Situación de la compañía en 34 de Mayp de 4864.
Númeroqle jmpoppntes.. . . . . .  - 54.245
Capital suscrito. / .   tRs. 274.209.030
Títúloá comprados. /. 44 6.900IÚ0O

La cobranza de derechos de administración se verifi
ca en plazos d e i  ^or 400, ó al contado , con la rebaja 
de 42 por 400v ; -

El* Mopte-pió Universal, aunque no cuenta más que 
cuatro añ'ós dé existencia, es ya conocido del público lo 
bastante para que pu^ia Creerse exento de seguir la co s
tumbre admitida? de enqmerar, las ventajas generales y 
especiales que sns estatutos ofrecen á los imponentes.

Todo ei qué dese^ ingresar en cualquiera de las aso
ciaciones que comprende hallará en la Dirección general 
de Madrid, calla de la Magdalena , 2 , ó>en las oficinas 
de sus representa lites en provincias, así como en los 
prospectos que se facilitan á quien los pide, los datos, 
aclaraciones y detalles qae necesite para ilustrar sü opi
nión en la materia.

Desde 4.* de’ Enero de 4861 se admiten impo clones 
para la nueva asociación de seguros de cuota y plazo fijos 
aplicables á la redención del servicio, m ilitar,, en 1 cu i 
pueden ingresar fodo-, !o • jóvenes que cumplau la d<- i 
dcv20 años désde 4‘.° de' Mayó dé 4865 éh a d e l a L s  
basés especiales dé estos seguros se explican «¡deienitiar- 
menta en ci prospecto núm. 2.

Delegado del Gobierno, Sr. D. Joaquín Maldoriado 
Macanáz. / ; *

1 Junta de intervención. /  - -

Excmo. Sr. Mariqués de San Félicés/Presidente.
Éxcmo. Sr. D. Jnan Drúmea, Vicepresidente.
Excmo. Sr. Conde de Sanafé.
Excmo. Sr. Conde de Motezuma.
Excmo.* Sr. Goñde de Pomar.
Sr. D. Manuel Llórente.
Sr. D. Fausto Miranda.
Éxcmo. Sr. b. Joaquín de Barroeta Aldamar.
Sr. D. Ramio» Campoamor.
Sr. D.. Ignacio José Eswbar.
Excmo. Sr. Marqués de Auñon.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. Alonsa Gúllon.
Sr. D. Andrés Caballero y Rozas.
Sr. D. Joáquin José Cervino.
Excmo. Sr. Conde de Belascoaín, Secretario.
Director general, Excmo. Sr. Duque de Rivas, Gran

de de España. ,
Subdirector general, ExCmo. Sr. Marqués de San José.
Secretario general, Sr. D. Vicente Martinéfc5 Alonso.
Abogado consultor, Sr. D. Laureano Figuerola.

,  ,  .

ADVERTENCIA.
* ' - t ' •

y  La extensión de los documentos que se pu
blican hoy en la parte oficial no ha permi
tido dar cabida en este número al índice de 
decretos y fíeales órdenes que acostumbramos 
insertar el último dia de cada m es, pero lo 
publicaremos mañana. .

S A N T O  D E L  
D I A ,

La Goniríétobrácion de Sún PM ó, Apóstol, y San Marcial,
,1 . 0 b Í?P°-, .

sí olGuaiiettta^iomsient lafnafcroauia de San Pedro.;

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas  del dia 29 de Junio de 1861
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6 í . . / ' 707,70 ' 23* 4 ; 29/3 N. O. .. Idem.
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Evaporación en las 24 horas... 40,4 milímetros.

Lluvia en las 24 horas... »

DESPACHOS T E L E G R A F O S .

Observaciones meteorológicas dei día 29 de Junio á las nue
ve de la mañana. (Las  verificadas en Esparta, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando . están hechas eri 
las estaciones establecidas por la Juma de Estadístico 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0° y 
al nitel 

del mar.

Tempera

tura.
Dirección

dei
Tiento.

Estado
del

cielo.

«ktade 
de ía

Madrid, . . 763,5 22,4 Este... Despejado . »

Barcelona 765,0 22,0 Idem .. Casi desp.°. Tranquila.

Palma. /  . 764,7 22,4 Sud.. . Despejado . Idem.

Alicante . 765,5 26,6' S. E. . Idem.......... Agitada.

S. Fernan
do á las 7fa.

4

761,5

f.
23,1 Este. . Cási desp.0. Picada.

Lisboa..... 764,3 24,7 Norte.. Despejado Bella.

Oporto. . . 1 766,4 26,4 Idem.. Idem.......... Idem.

Bilbao,.. 766,5 20,4 N .E. . Cubierto. . Tranquila.

4 las sietie de la mañana,
Marsella.. 762,4 í 49,9 N. O .. Despejado.. De leva.

Bayona. .. 766,4 » O.N.O. Nubes. . . . Idem.

Brest... . 764.3 44,5 O.N.O. Cub,°, lluv.' Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE 1
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRAN<

Estado atmosférico en varios puntos de Eur 
Junio de 4 864 á las siete de la me

i í $rape¡f;. *í 
•vro r®áU-í turben ÍL: 7 cecina

LOCALIDADES. * »];«r*d o.j i.i
■ - f AlUi'í̂ liCénÛ **- j  ̂ JO.

Dunquerque 758,1. i 4 5*,1 O. S.O. 
París. . . .  . . . . . .  764,1 /  45°,3 O.S.Oj
Bayona ; 765,3.» » |S. 0 . . : 
Lyon : 764,1.1 20°,5/N . O ..! 
Bruselas ; 759,0.) 48°,2 JS . O ... i
Viena. . . '7 5 5 ,9 /  22®,4.)S.........:
Turin ■ . ,  „ /  » f 27°,5/S .  O ...
Roma . . , ,  ., 763,5. í 23°,4.|N........ .
Florencia . . .  » ! » 1 » « 
San Petersbureo. 760,6/ 12°/.jCalm aJ 
Constantinopla.. '7 5 9 ,7 / 48®/.fN. E ..¡  
Stockolmo . . . 759,1. 15®,0. jS. E.. . | 
Copenhague » » S » ¡ 
Greenvich 753,8. 15p,5. ;0 . .. . /  
Leipzig , ... /  757,9. 49°,1. S. 0 . . í

PARIS
CIA

opa el dia 24 de 
mana.

ESTADO 

DIL CIELO.

í
Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sereno
Idem.
Despejado.

»
Sereno. 
Despejado. 
Algunas nubes.

»
Cubierto.
Idem.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes i eíurimoc- ex. este dia pov ía.Interven

ción de Arbitrios municipales la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de coqsumo, resulta 
lo siguiente-

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HO!
2.483 fanegas de trigo.

530 arrobas de harina de id.
40.346 arrobas de carbón.

169 vacas, que componen 65.959 libras de peso.
777 carneros, que hacen 24.059 libras de peso,
243 corderos, que hacen 5.905 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR FN El DU
• DE HOY. ; .•_■/: - V i V r yi

Carne de vaca, de 46 á 49 rs. arroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de .34 á k% 

cuartos libra. < - ••• : ‘ 7
Tocino añejo , de 70 á 72 rs. arroba , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra. /
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo. .
Pan de dos libras de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á .42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra. * n ! t- ? «
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra;
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón/de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva , á 4 9 rs. fanega. "
Idem añeja, de 22 á 24 rs. id.
Algarroba, á 25 rs. id.
Trigo vendido . . /  4.040 fanegas.
Quedan por vender. . 2.922. /

Precio m áxim o.., .  *. /  56%.
Idem mínimo   48JÓ.
Idem; medio. . . v v  52,56.

Lo que se anuncia al publico para su inteligencia.
Madrid 29 de Junio de 4864.« E l  Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

. ; r r* - Paris te  df Junio de i 86i. r, ,

 I I 7 ' 8-
Consolidados i ................................... . . . . . / . . . . . .  89 á /8 á 4 / 2.

Árnberes 25 de Junio. — In terio r, 46 4/2. —Diferida, 
44 4/4. -

Amslevdam ¡24 de Junio:—  In teripr, 47 3/46. — Dife
rida, 42. ’ . '' -

Francfort 24 de Junio. -  Interior, 48 4/4. — Diferi
d a , . ^  ' ;  ' .

Londres de Junio. I n t e r i n r  A9 3/A

E S P E C T Á C U L O S .
,, >; Ikaxro db í,a Zarzuela.—Af las nueve de ia noche.— 
Función extraordinaria a beneficio dé D. Antonio Lama- 
drid.—-B irtfo tiíaÜha vieja, Zarzuela én úh actOi^Jota de 
El postillonide la Rioja, por é\ Sr. Piccó, con acompaña
miento de orquesto-—Rondó de la zarzúela Campañone, por 
ía Sra. Sán tama ría.-- Una apúestat comedia en un acto.— 
Las Vísperas sicilianas;  bolero por ia Señorita Ramos.— 
El Carnaval de Yeriecia, por. el Sr. Picco, con acompaña
miento de orquesta.— Coro del acto segundo, de lá zar
zuela Él Juramentó, por el Sr. PárCero y cord de hombres.

* CiRtiti Pe ^atil.— Dirección áeLSr. GaetanorCiniselli, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor MswmaL^-Dus grandes 
funciones; la primera á las .cinco de ía tanto, y la se- 
glítída á taá tiúevfe déJlá Úóehé. — Sorprendentes y aplau
didos ejercicios de tos Tres trapecios, por el Sr*. Vetreck. 
La ¡escalera aáreq , por el Sf* Marjanr; mayor.. Véanse los
p ro g ra m a s  p a ra  lo s d e m á s  p o rm e n o re s

CÍrcó dú Piáicfi/ óallé dé RéCtílétoS.—Habrá dos vafriadás 
fuiK)iones;; una A las!qinco déla tahte, y otra á las nueve 
de la noche, y en ambas se ejecutarán escogidas suertés.


